
ORDENANZAS 
Nº: 3838/10 – 08/01/10 (D.E.M.) Convalídase el Convenio celebrado entre el Intendente Municipal de 
Ramallo, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA NORTE S.A. (EDEN SA). 
 
Nº: 3839/10 – 08/01/10 (D.E.M.) Exímase  la Tasa  por Servicios de Playas y Riberas, y el Canon de 
Concesión  de  los siguientes Servicios de Playa del Complejo “Viva el Río” identificados como: 
Lotes 1a  - 5a – 6 bis – 6 a – 7 a – 8 a – 9 a – 10 a. 
 
Nº: 3840/10 – 08/01/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E. M. a firmar un Convenio de Colaboración con las 
Autoridades de la Dirección Provincial De Hidráulica con el fin de llevar adelante un relevamiento de 
los desagües pluviales y la posterior confección de un Programa de construcción de los mismos. 
 
Nº: 3841/10 – 08/01/10 (F.P.V.) Declárese al Partido  de  Ramallo en estado de “Alerta y Emergencia 
Hidrológica” con motivo de mitigar los potenciales efectos de una crecida del Río Paraná por sobre los 
valores estimados para los próximos días y de las precipitaciones estimadas para este período. 
 
Nº: 3842/10 – 08/01/10 (F.P.V.) Autorízase al D.E.M. a fumigar los desagües más importantes del 
Partido de Ramallo con herbicidas no selectivos (glifosato) para el desmalezamiento de las cunetas 
(usar dicho producto con receta agroquímica) 
 
Nº: 3843/10 – 04/03/10 (H.C.D.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un convenio   bilateral de colaboración 
y responsabilidad con Autoridades del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires con el 
objeto de garantizar que los vecinos del Partido de Ramallo que realicen la inscripción de ingreso a la 
fuerza sean destinados a prestar servicios a nuestras Localidades una vez que ingresen a la misma 
 
Nº: 3844/10 – 04/03/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un  Convenio entre la 
MUNICIPALIDAD DE RAMALLO, representada en este acto por el Intendente Señor Walter Ariel 
Santalla,  el HOSPITAL JOSE MARIA GOMENDIO DE RAMALLO, representado en este acto por el 
Director Doctor Guillermo Antonio Van Kemenade, la Asociación Civil INVESTIGA MÁS,  representada 
en este acto por la Presidenta Licenciada Marina Eleonora Rubio, y por otra parte SIDERAR SAIC, 
representada en este acto por el Gerente de Desarrollo Social Ingeniero Fernando Favaro,   
 
Nº: 3845/10 – 23/03/10 (F.P.V.) Declárase Patrimonio Histórico del Partido de Ramallo, al antiguo 
edificio de la Escuela Nº 4 “General San Martín” de Villa General Savio, ubicado en la Parcela 338 – 
Sección R  - Circunscripción V de la Localidad nombrada 
 
Nº: 3846/10 – 23/03/10 (U.C.R.) Declárase   Patrimonio  Histórico del Partido de Ramallo, el edificio 
del Club Atlético y Social “Los Andes” de Villa Ramallo, sito en Avda. San Martín y Marinero Panno, 
cuyos datos son: Circ. III – Secc. A – Mza. 46 – Parcela 5a – Partida 2301 
 
Nº: 3847/10 – 23/03/10 (D.E.M.)  Autorízase al D.E.M. a la contratación  del Servicio de Recolección 
de Residuos Domiciliarios para la localidad de  Villa General Savio” 
 
Nº: 3848/10 – 23/03/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el Convenio Marco de Colaboración 
Institucional, a celebrarse entre la Subsecretaría de Atención a las Adicciones, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ramallo, 
representada por el Señor Intendente Municipal.  
 
Nº: 3849/10 – 23/03/10 (D.E.M.) Prorrógase la Concesión otorgada por la Ordenanza Nº 3194/07 del 
Servicio de Transporte de Pasajeros Interurbano entre Ramallo y Villa Ramallo, a la “EMPRESA DE 
COLECTIVOS RAMALLO S.R.L.” por el término de TRES AÑOS y CUATRO MESES, en un todo de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 231º de la Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las 
Municipalidades” 
 
Nº: 3850/10 – 23/03/10 (Unión Pro) Autorízase al D.E.M. a realizar un diagnóstico de la situación 
tendiente a establecer un plan de reemplazo gradual de la red pública de agua potable con materiales y 
cálculos que actualicen y satisfagan las demandas actuales y potenciales de acuerdo a la previsión de 
crecimiento urbano 
 
Nº: 3851/10 – 13/04/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el “Acta Convenio” suscripto entre  
el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Sr. Ministro Dn. 
Baldomero Álvarez de Olivera  y la  Municipalidad de Ramallo  representada por el Señor  Intendente 
Municipal. 
 
Nº: 3852/10 – 13/04/03 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el Convenio entre la Dirección de 
Geodesia de la Provincia de Buenos Aires representada por su Director Agrim. Domingo Alfredo 
BRAGA y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal.  
 
Nº: 3853/10 - 13/04/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a registrar con débito a la cuenta “Resultados de 
Ejercicios Anteriores” y crédito a “Deuda Flotante” en concepto de liquidación de prestación del servicio 
de “MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LAS 



LOCALIDADES DE RAMALLO, EL PARAÍSO Y UN SECTOR DE VILLA RAMALLO DURANTE EL 
MES DE DICIEMBRE DE 2009” de acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092-5777/10 
y de conformidad con lo establecido en el  Articulo 140º y 141º del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, por un monto 
de PESOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y NUEVE  (28.039,67.) c/67/100 centavos 
 
Nº: 3854/10 – 13/04/10 (D.E.M.) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir el  
Contrato a celebrarse entre  la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. Intendente 
Municipal  y el Sr. Marcelo Daniel CAMPILLO.  
 
Nº: 3855/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el “CONTRATO DE PRÉSTAMO” y 
su respectivo Anexo Único, celebrado entre la Unidad de Coordinación con Organismos Multilaterales de 
Crédito, representada por su Directora Ejecutiva Ing. Ethel N. TESELMAN y la Municipalidad de 
Ramallo, representado por el Sr. Intendente Municipal. 
 
Nº: 3856/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  
la Srta. Malvina Luján RINALDI y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente 
Municipal. 
 
Nº: 3857/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Convalídase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Ramallo 
y la Sra. ELBA ÁNGELA GATTI de TORRIANI y el Sr. JOSÉ LUIS TORRIANI y la Sra. MARÍA 
FERNANDA TORRIANI y GATTI, Por el cual éstos últimos donan a la Municipalidad de Ramallo todos 
los derechos que le pertenecen sobre un inmueble denominado catastralmente como: Circunsferencia 
II, Sección B, Chacra 10, Manzana 10bn, Parcela 3, Superficie 300 m2, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de La Plata, bajo el Folio 355/1966 DH Fº 13074/80 a nombre de los nombrados ut-
supra, s/Plano 87-54-62; sucesores del Sr. José Atilio TORRIANI, con fines de solidaridad social. 
 
Nº: 3858/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir el Contrato de Locación, a celebrarse 
entre la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal y por la otra el Sr. 
Ernesto Adolfo MALACALZA. 
 
Nº: 3859/10 – 27/04/10 (D.E.M.)  Convalídase en todos sus términos el Convenio de Colaboración y 
Asistencia Recíproca, celebrado entre el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, 
representado por el Director Ejecutivo Sr. José Manuel MOLINA y la Municipalidad de Ramallo 
representada por el Sr. Intendente Municipal.  
 
Nº: 3860/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el ACUERDO ESPECIFICO 
suscripto entre  la  Municipalidad  de Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal y la 
Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional  La Plata, representada en este acto por su 
Decano, Ing. Carlos Eduardo FANTINI.  
 
Nº: 3861/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir un Convenio de Adhesión para la 
Implementación del Seguro Materno Infantil Provincial “PLAN NACER”, a celebrarse entre la 
Municipalidad de Ramallo - representada por el Sr. Intendente Municipal y el Sr. Coordinador General 
del Equipo Provincial de compra de Servicios de Salud (EPCSS). 
 
Nº: 3862/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir un Contrato de Comodato; entre la 
MUNICIPALIDAD DE RAMALLO, representada por el Sr. Intendente Municipal  por una parte y por la 
otra el CONSEJO ESCOLAR DE RAMALLO, representado en este acto por su Presidente  Sr. Oscar 
Luis PACCHIONI. 
 
Nº: 3863/10 – 27/04/10 (H.C.D.)) Otórgase un subsidio de PESOS MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 
1.730.-) a la Asociación Cooperadora del Centro de Investigaciones Científicas (CIE) para la impresión 
de libros. 
 
Nº: 3864/10 – 27/04/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir Convenio de  Concesión de Uso y 
Ocupación, obrante a fs. 26, 27 y 28 del expediente Nº 4092-5358/09 – Caratulado: “SERVICIOS 
NAVALES LA MADRID SRL – SOLICITUD TERRENO ALUVIONAL, PASO DEL TONELERO – 
PROYECTO ASTILLERO NAVAL”, Zona Paso del Tonelero Km. 332, Río Paraná, para un Proyecto de 
Construcción y Reparaciones de Barcos de distinto porte. 
 
Nº: 3865/10 – 04/05/10 (H.C.D.) Modificando los Artículo 2º y  Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3828/09 
FOMAE.  
 
Nº: 3866/10 – 04/05/10 (H.C.D.) Apruébase puntaje aplicado para la elección de los beneficiarios de las 
BECAS ESTUDIANTILES Y BECAS DE ALOJAMIENTO para el año 2010.  
 
Nº: 3867/10 – 11/05/10 (H.C..D.) Dése de baja la Beca Estudiantil otorgada  a  MARTÍNEZ, Gaspar – a 
partir del mes de marzo del cte. año. 
 



Nº: 3868/10 – 11/05/10 (D.E.M.) Acéptase la donación efectuada por parte del Sr. Carlos Alberto RIVA  
a la Municipalidad de Ramallo, en la suma de PESOS CIEN ($ 100.-), importe correspondiente a la 
sanción establecida por el Juzgado de Ejecución Penal de la Ciudad de San Nicolás – S/Resolución de 
la causa Nº 5188. 
 
Nº: 3869/10 – 11/05/10 (D.E.M.) Convalídase en general y en particular el “CONVENIO MONITOREO 
DE EFLUENTES LÍQUIDOS INDUSTRIALES, DE PLANTAS DE TRATAMIENTO CLOACAL, AGUA 
POTABLE Y SUBTERRÁNEAS. MATERIAL SEDIMENTABLE, PARTICULADO PM 10 Y 
CONTAMINANTES EN AIRE AMBIENTAL”, celebrado entre el Instituto Argentino de Siderurgia, 
representado por su Apoderado Sr. HÉCTOR OSCAR GARELLA – y la Municipalidad de Ramallo,  
representada por el Sr. Intendente Municipal.  
 
Nº: 3870/10 – 11/05/10 (U.C.R.) Será obligación de todo funcionario político o designado por el D.E.M. y 
Concejales, estar al día con el pago de las obligaciones municipales de sus propiedades, es decir 
gravámenes, Tasa de ABL, Tasa de Red Vial, Tasa de Seguridad e Higiene y, otras que pudieran 
crearse, moratorias y/o planes de regulación a las que pudieran estar adheridas. 
 
Nº: 3871/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Autorízase al D.E.M. a la contratación  Servicio de Recolección de 
Residuos Domiciliarios para la localidad de El Paraíso 
 
Nº: 3872/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Impónese el nombre de Doctor Raúl Ricardo Alfonsín al predio 
comprendido entre las vías del ferrocarril al SO; la calle 9 de Julio al SE; la calle Bonfiglio al SO y la calle 
Rincón al NO en la localidad de Villa Ramallo. 
 
Nº: 3873/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. V – SECC. D – Mza. 207 - Parcela 27 - a favor del  vecino  RAMÍREZ, 
FELIPE SANTIAGO.  
 
Nº: 3874/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC.II – SECC. B – Mza. 10 bd - Parcela 22 - a favor del  vecino  CASTILLO, 
CRISTIAN MARIANO.  
 
Nº: 3875/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. B – Mza. 110 - Parcela 4 f - a favor del  vecino  REYNOSO, 
ALEJANDRO DANIEL.  
 
Nº: 3876/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. C – Mza. 170 - Parcela 3 “c” - a favor de las  vecinas  LUPPI, 
NATALIA GISELA  y  LUPPI, SILVINA CECILIA.  
 
Nº: 3877/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. II – SECC. B – CHAC. 12 - Mza. 12 MM - Parcela 5 - a favor de la  vecina  
PERALTA, MARÍA ELENA. 
 
Nº: 3878/10 – 11/05/10 (D.E.M.) Autorízase al Sr. Carlos FARDOZ, concesionario del Galpón Nº 2 
Puerto Municipal,  la ampliación y  construcción de sanitarios. 
 
Nº: 3879/10 – 26/05/10 (U.C.R.) Establézcase la semana  hábil del 21 de junio de cada año (o la 
próxima si este día coincide con un sábado o domingo) como SEMANA DE LA TERCERA EDAD 
 
Nº: 3880/10 – 26/05/10 (D.E.M.) Modifícase la Planilla de Cargos de la Planta Permanente de la 
Administración Central. 
 
Nº: 3881/10 – 26/05/10 (U.C.R.) Todo vehiculo automotor que por sus características y antecedentes 
constructivos, históricos, deportivos, de competencias, constituyere   una pieza de época y testimonio 
del desarrollo cultural y tecnológico,  y sea propiedad de un museo podrá ser objeto de un  permiso 
especial de circulación otorgado por el Municipio de Ramallo, cuando alguna razón impida su normal 
patentamiento y circulación por la vía publica, en función de las normas de transito vigentes. 
 
Nº: 3882/10 – 26/05/10 (D.E.M.) Autorízase al  D.E.M. a registrar con débito a la cuenta “Resultado de 
Ejercicios Anteriores” y crédito a “Deuda Flotante”, en concepto de Facturas correspondientes a las 
publicaciones de la Licitación Pública N° 2/09 y N° 4/09 en el Departamento de la Dirección de 
Impresiones del Estado y Boletín Oficial –  Ejercicio Fiscal Año 2009, por un monto total de PESOS 
QUINIENTOS SIETE  ($  507.-). 
 
Nº: 3883/10 – 26/05/10 (D.E.M.) Acéptase la donación efectuada por parte de la Asociación 
Cooperadora Hospital José María Gomendio a favor del Hospital “José María Gomendio” de un 
Equipo de Rayos Rodante Modelo Súper 500 Maurizi por un valor de PESOS OCHENTA MIL CINCO ($ 
80.005.-). 
 



Nº: 3884/10 – 26/05/10 (D.E.M.) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Contrato 
Locación de Obra con el Sr. Julio César LATOF. 
 
Nº: 3885/10 – 26/05/10 (D.E.M.) Impónese el nombre de “BARRIO SAN FRANCISCO DE ASÌS”, al 
barrio que se encuentra  ubicado entre calle San Martín y calle  1º Junta;  y  calle Malvinas Argentinas y 
Fortunato Zampa, de la ciudad de Villa Ramallo. 
 
Nº: 3886/10 – 26/05/10 (U.C.R.) Créase en el ámbito del Hospital José María Gomendio, una Sala de 
Quimioterapia. 
 
Nº: 3887/10 – 26/05/10 (H.C.D.) Dése de baja la Beca Estudiantil para alojamiento (BEA) otorgada  
AZORÍN, María Celeste –  a partir del mes de junio del cte. año inclusive. 
 
Nº: 3888/10 – 26/05/10 (H.C.D.) Dése de baja la Beca Estudiantil para alojamiento otorgada  a 
GIMÉNEZ Nicolás, a partir del mes de enero del corriente año inclusive. 
 
Nº: 3889/10 – 26/05/10 (H.C.D.) Otorgasé una Beca Estudiantil (BE) de PESOS CIEN ($ 100.-) 
mensuales a el alumno  MANTEIGA, Joaquín –  a partir del mes de marzo del cte año. 
 
Nº: 3890/10 – 26/05/10 (H.C.D.) Dése de baja la Beca Estudiantil (BE) otorgada a CÓDEGA, Sabrina y 
otórgase una  Beca Estudiantil para Alojamiento (BEA) de PESOS DOS CIENTOS CINCUENTA ($ 250.-
) a la alumna CÓDEGA, Sabrina.  
 
Nº: 3891/10 – 08/06/10 (D.E.M.)  Autorízase al D.E.M. a adherirse al “ARBA CERCA”; en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la  Resolución Normativa  N° 11/2010. 
 
Nº: 3892/10 – 08/06/10 (D.E.M.) Apruébase la nueva Escala Salarial para el Personal Profesional a la 
Carrera Médico Hospitalaria del Hospital Municipal “José María Gomendio” (Grilla marzo y julio de 2010); 
a partir del 1º de abril  de 2010. 
 
Nº: 3893/10 – 08/06/10 (D.E.M.) Refréndase  en todos sus términos el “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN Y GESTION TERRITORIAL, celebrado entre la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA), representada por su Director Ejecutivo Lic. Martín Di Bella y la 
Municipalidad de Ramallo., 
 
Nº: 3894/10 – 08/06/10 (D.E.M.) Acéptase  la  donación  efectuada por  parte de la  Empresa  
SIDERAR, a la  Municipalidad de Ramallo, en la suma de PESOS CUARENTA y CINCO MIL ($ 
45.000,=), importe que será destinado a financiar la implementación del Proyecto de Mejora de las 
Capacidades de Gestión del Hospital Municipal “José María Gomendio” de la ciudad de Ramallo. 
 
Nº: 3895/10 – 08/06/10 (H.C.D.) Derógase la Ordenanza Nº 3224/07, sancionada el día 8 de mayo de 
2007 (Extensión Extra Laboral Aguirre Julio Cesar). 
 
Nº: 3896/10 – 22/06/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir Contrato rescisión entre la 
Municipalidad de Ramallo y los Sres. Carlos Esteban  AIRA y Lidia Graciela BURUCÚA DE AIRA; 
Derógase la Ordenanza Nº 2041/02 de fecha 06 de agosto de 2002. 
 
Nº: 3897/10 – 22/06/10 (U.C.R.) Derógase el Artículo 4º de la Ordenanza 2062/02 Autorízase al D.E.M. 
a donar a la Sociedad de Bomberos Voluntarios del Partido de Ramallo el inmueble identificado 
catastralmente como: CIRC. II  – SECC. B – CHA.  12 – MZA. 12 am – PARC. 1b, cuyas medidas son 
15 metros de frente al NE linda con la calle Hebe N. Baez, 32,50 mts. de frente al NO linda Parcela 1a, 
15 mts. al SO linda Parcela 7 y 32,50 mts. linda con espacio verde libre y público, con una superficie de 
487,50 mts.2.  
 
Nº: 3898/10 – 22/06/10 (U.C.R.) Créase en el ámbito del Municipio de Ramallo el Consejo Municipal de 
la Tercera Edad. 
 
Nº: 3899/10 – 22/06/10 (U.C.R.) Encomiéndese al D.E.M. para que a partir mes de mayo  del corriente 
año, se realicen en todo el partido de Ramallo campañas de concientización sobre los problemas que 
genera el tabaquismo. 
 
Nº: 3900/10 – 06/07/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M.,a emplazar una escultórica en homenaje a los 
inmigrantes, en la Plaza “José María Bustos”  en el espacio existente entre el Patio de las Banderas y la 
senda peatonal prolongación de la calle San Francisco Javier de la Ciudad de Ramallo. 
 
Nº: 3901/10 – 06/07/10 (Justicialista) Autorícese al D.E.M. a modificar la rampa acceso al edificio 
municipal, ubicado en Avenida San Marín y Avenida Belgrano de la Localidad de Ramallo, con el fin de 
eliminar el cambio brusco de pendiente y el escalón, permitiendo el libre acceso al mismo a todas las 
personas con dificultades físicas. 
 



Nº: 3902/10 – 06/07/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir un  Convenio, a celebrarse entre la 
Municipalidad de Ramallo - representada por el Sr. Intendente Municipal y el Ministerio de Economía 
de la Provincia de Buenos Aires, 
 
Nº: 3903/10 – 06/07/10 (D.E.M.) AutorÍzase al D.E.M., al llamado a Privada para la  adquisición de 
ciento veinticinco (125) Netbooks – Programa “PIBES 2.1.”. 
 
Nº: 3904/10 – 06/07/10 (D.E.M.) Exímase la Tasa por Servicio de Playas y Riberas y el Canon de 
Concesión, del ejercicio fiscal año 2010, al servicio de Hotelería, Licitación Pública Nº: 7, Parcela 11b, 
Expediente Nº: 4092-10611/07, en el “Complejo Viva El Río”. 
 
Nº: 3905/10 – 06/07/10 (F.P.V.) Reglaméntese  por la presente, en el Partido de Ramallo, el 
“MUNICIPAL DE PROMOCION DEL DEPORTE”, incluida en la Ordenanza Fiscal Impositiva el 29 de 
diciembre de 2009 
 
Nº: 3906/10 – 06/07/10 (U.C.R.) Establécese que el Fondo Municipal de Salud estará conformado por 
lo ingresado de acuerdo a lo que establece el Titulo XX  Artículo Nº: 187 de la Ordenanza Fiscal e 
Impositiva vigente. 
 
Nº: 3907/10 – 06/07/10 (U.C.R.) Establécese que  el Fondo Municipal de Seguridad estará por lo 
ingresado en concepto de lo que establece el Titulo XXI  en su Articulo Nº 188  de la Ordenanza Fiscal e 
Impositiva.  
 
Nº: 3908/10 – 06/07/10 (D.E.M.) Acéptase  la  donación  efectuada por  parte de la  Asociación del 
Hospital Municipal  “José María Gomendio”, a la Municipalidad de Ramallo,  en favor de dicho 
establecimiento sanitario. 
 
Nº: 3909/10 – 06/07/10 (H.C.D.) Dénse de baja las Becas Estudiantiles otorgadas a los alumnos 
MOLLEVÍ, Leonardo, a MOLINA, Mariana  y a DOMINGUEZ, Macarena –, a partir del mes de marzo 
del corriente año inclusive; Dése de baja la Beca Estudiantil otorgada a ACOSTA, Federico – , a partir 
del mes de julio del corriente año inclusive; Dése de baja la Beca Estudiantil para Alojamiento (BEA), 
otorgada a JOHANSEN, Juan Manuel, a partir del mes de enero del corriente año inclusive. 
Otórgase  una  Beca Estudiantil al alumno NIEVAS, Jorge, a partir del mes de marzo del corriente año 
inclusive. 
 
Nº: 3910/10 – 20/07/10 (D.E.M.) Apruébase el PLAN TRIENAL “100.000 PLANTAS PARA RAMALLO” 
 
Nº: 3911/10 – 20/07/10 (D.E.M.) ADHIÉRASE la Municipalidad de Ramallo  a la Ley Provincial Nº: 
13.868 que  regula el Uso de  Bolsas de Polietileno y/o No Biodegradables 
 
Nº: 3912/10 – 20/07/10 (Justicialista) Autorízase al D.E.M., a llevar adelante campaña de 
concientización, sobre las ventajas del RECICLADO del PAPEL, con el personal que desempeña 
funciones en las Administraciones Centrales del Hospital “José María Gomendio” y de la Municipalidad  
de Ramallo. 
 
Nº: 3913/10 – 20/07/10 (D.E.M.) Facúltase al D.E.M. a otorgar hasta  seis (6 Becas de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250.-) mensuales cada una, a partir del día 1° de junio de 2010 y hasta 
el día 31 de diciembre de 2010 inclusive, a los alumnos de la Escuela Media Nº 2 “Guillermo Leloir“, en 
la modalidad “Técnicos en Tiempo Libre, Recreación y Turismo 
 
Nº: 3914/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Otórgase un subsidio de PESOS CUATRO MIL SESENTA ($ 4.060.-) a 
Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 23, para costear los gastos que demande la 
participación de alumnos y profesores en la instancia provincial de Olimpíada Matemática Argentina. 
 
Nº: 3915/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Autorízase al Señor Director del Ente Descentralizado Hospital “José 
María Gomendio” a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  la Sra. Mariana AROZA.  
 
Nº: 3916/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir un Contrato de Locación de un 
inmueble ubicado en calle  España  Nº  1392 de la ciudad de Ramallo; celebrado entre la  Sra. Alicia 
Cristina GIGENA 
 
Nº: 3917/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el ACUERDO DE COOPERACION 
suscripto entre la  Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal y la 
Municipalidad de Vieste (Italia), representada en este acto por el Intendente Municipal Sra. Ersilia 
Nobile. 
 
Nº: 3918/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a celebrar el "CONTRATO   ACCIDENTAL DE 
SIEMBRA",  entre la Municipalidad de Ramallo y el Sr. Mario Rolando PASQUALI,- por el predio 
Municipal denominado catastralmente como: Circ. V - Parc. 417. 
 



Nº: 3919/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el Convenio Marco, celebrado 
entre la Municipalidad  de  Ramallo, el Hospital Municipal “José María Gomendio” y el Instituto 
Superior de Formación Técnica N° 38 de la ciudad de San Nicolás -  representado su Directora 
Calculista Científica Analía Ester PERICH.   
 
Nº: 3920/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Acéptase  la  donación  efectuada por  parte de la Empresa  SIDERAR, 
a la  Municipalidad de Ramallo, en la suma de PESOS CUARENTA y CINCO MIL ($ 45.000,=), 
importe que será destinado a financiar el 2° TRAMO DE FASE III, del Proyecto de Mejora de las 
Capacidades de Gestión del Hospital Municipal “José María Gomendio” de la ciudad de Ramallo. 
 
Nº: 3921/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Autorízase  al D.E.M. a modificar la Planilla de Cargos del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, ampliando la misma en dos (2) cargos 
dentro del Agrupamiento Personal de Servicio – Clase IV, para la prestación del Servicio de Ambulancia 
en la Unidad Sanitaria de la localidad de Pérez Millán – Partido de Ramallo. 
 
Nº: 3922/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Declárense de INTERES MUNICIPAL todos los eventos y festivales 
organizados y/o auspiciados por la Municipalidad de Ramallo  para el Año 2011. 
 
Nº: 3923/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Autorízase  al D.E.M. a readjudicar la Nro. 22 ubicada en la Localidad 
de “El Paraíso” perteneciente al “PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS CON 
MUNICIPIO”, a la Sra. Sandra Norma IRIBARNE,  y al   Sr. Hugo Cesar JAIME,  
 
Nº: 3924/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Autorízase a la firma del  “Acta Convenio - Anexo I”, a suscribirse 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Señor 
Ministro Dn. Baldomero ÁLVAREZ de OLIVERA -  y la  Municipalidad de Ramallo en el marco del 
Programa de “Responsabilidad Social Compartida Envión”.  
 
Nº: 3925/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Derógase la Ordenanza Nº 3793/09 de fecha 18 de noviembre de 2009 
en todos sus términos; de acuerdo a lo determinado en el Considerando de la presente. 
 
Nº: 3926/10 – 03/08/10 (D.E.M.) Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para un CONCURSO DE 
IDEAS para emplazar en la Plaza “San Carlos” de la localidad de Pérez Millán, UN CENTRO 
ARTESANAL, CULTURAL e INFORMATIVO. 
 
Nº: 3927/10 – 17/08/10 (H.C.D.) Autorízase a la Empresa de Colectivos Ramallo S.R.L., prestataria del 
servicio de transporte local de pasajero entre Ramallo y Villa Ramallo y viceversa, a aplicar en sus 
servicios las siguientes tarifas a partir de la promulgación de la presente por parte del D.E.M. 
 
Nº: 3928/10 – 17/08/10 (D.E.M.) Desaféctese del dominio público el bien descripto como Terreno Fiscal 
ex calle Circuito Somisa, ubicado en el lugar denominado Portería 2 de Siderar, del Partido de Ramallo 
con una superficie aproximada de 157.150 m2. 
 
Nº: 3929/10 – 17/08/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA ($ 9.760.-) a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Secundaria Nº 1, para 
costear los gastos que demande la participación de alumnos y profesores en la instancia provincial de 
Olimpíada Matemática Argentina 
 
Nº: 3930/10 – 17/08/10 (Justicialista) Reconózcase como PLAZA PÚBLICA, al espacio verde ubicado 
sobre calle  SAN LORENZO entre GOMENDIO y ESPAÑA y la costa del RÍO PARANÁ 
 
Nº: 3931/10 – 17/08/10 (D.E.M.) Autorizase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con el 
Ing.  Eduardo Gerardo OROZCO - 
 
Nº: 3932/10 – 17/08/10 (H.C.D.) Prorrógase la autorización provisional por el término de tres 3 años, a la 
Empresa de  Roberto Daniel MARTI, domiciliado en calle Guerrico Nº 228, de la ciudad de Villa 
Ramallo, conforme las previsiones del Artículo 22º - Inc. b) de la Ley Orgánica del Transporte de 
Pasajeros por Automotor de jurisdicción municipal, con el objeto de cubrir el servicio de Transporte 
Público de Pasajeros desde y hacia la localidad de Pérez Millán, pasando por las localidades de Ramallo 
y Villa Ramallo 
 
Nº: 3933/10 – 17/08/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el Acuerdo, celebrado entre la 
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires “D.V.B.A.”,  representada por el Jefe Zona I - 
Ing. Hernán CALVET, y el Sr. Gerente Ejecutivo Ing. Gastón ZAPETTINI “ad referéndum” del Sub 
Administrador General Dr. Marcelo COPPOLA y la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. 
Intendente Municipal  Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 3934/10 – 13/09/10 (U.C.R.) Establézcase el llamado a concurso o licitación pública de las 
banquinas que corresponden a rutas y caminos provinciales, por el máximo de plazo que la Ley 
Provincial Nº 10342 (Texto actualizado con las modificaciones introducidas por la Ley 12326) permite, es 
decir por el plazo de un (1) año 
 



Nº: 3935/10 – 13/09/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el Convenio Marco, suscripto entre 
el  Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, representada por la Señora 
Ministra de Infraestructura Arq. Cristina ALVAREZ RODRÍGUEZ y la Municipalidad de Ramallo 
representada por el Señor Intendente Municipal Walter Ariel Santalla, 
 
Nº: 3936/10 – 13/09/10 (U.C.R.) Determínase el sentido de circulación único para todas las arterias del 
ejido urbano de la ciudad de Ramallo y circulación único para todas las arterias del ejido urbano de la 
ciudad de Villa Ramallo según se indica en el Anexo I y II  
 
Nº: 3937/10 – 14/09/10 (Justicialista) Autorízase al D.E.M. Municipal, que por intermedio de la 
subsecretaría de Deporte, genere y coordine la práctica del SKATER BOARD adecuando las 
instalaciones que considere necesarias para llevar adelante el mencionado deporte en el Partido de 
Ramallo 
 
Nº: 3938/10 – 14/09/10 (U.C.R.) Créase el programa de gastos de la Administración Central en un todo 
de  acuerdo 
 
Nº: 3939/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Autorizase al D.E.M. a suscribir un Convenio Solidaridad Municipales 
- “Programa Bonaerense II”, a celebrarse entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de 
Buenos Aires, representado por el Sub Administrador General Dr. Gustavo M. AGUILERA y la 
Municipalidad de Ramallo representada por el Señor Intendente Municipal Dn. Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 3940/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el  Convenio Marco, entre el 
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, representada por la Señora Ministra 
de Infraestructura Arq. Cristina ALVAREZ RODRIGUEZ y la Municipalidad de Ramallo, 
representada por el Señor  Intendente Municipal  Walter Ariel SANTALLA, 
 
Nº: 3941/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Declárase  PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL, 
ARQUITECTÓNICO Y RELIGIOSO  DEL PARTIDO DE RAMALLO al actual edificio de la Iglesia “San 
Carlos de Borromeo”  de la localidad de Pérez Millán 
 
Nº: 3942/10 – 14/09/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. II – SECC. B – Mza. 13 - Parcela 9 a - a favor del vecino LARRIERA, 
MATIAS SEBASTIÁN 
 
Nº: 3943/10 – 14/09/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. C – Mza. 179 - Parcela 3 - a favor del vecino IELLIMO, DIEGO 
MARTÍN –  
 
Nº: 3944/10 – 14/09/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. C – Mza. 179 - Parcela 9 - a favor de los vecinos BEVACQUA, 
EMMANUEL – MORA, MERCEDES -  
 
Nº: 3945/10 – 14/09/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. A – Mza. 8 D - Parcela 4 - a favor de los vecinos GUERRERO, 
MARÍA FERNANDA  - GUERRERO, PAOLA ALEJANDRA  – 
 
Nº: 3946/10 – 14/09/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC.II – SECC. B – Mza. 12 BB - Parcela 9 - a favor del vecino MENDOZA, 
GERARDO OMAR –  
 
Nº: 3947/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir un  Contrato de Locación – Ley Nº 
23.091, celebrado entre el Sr. Carlos Rubén GOROSITO – y la Municipalidad de Ramallo 
representada por el Sr. Intendente Municipal  Walter Ariel SANTALLA –  
 
Nº: 3948/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Declárase como  PATRIMONIO HISTÓRICO MUNICIPAL a la Plaza 
“San Carlos” de la localidad de Pérez Millán, al Busto del General Don José de San Martín y al 
monumento a la “Madre” que se encuentran emplazados  en la misma 
 
Nº: 3949/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de un 
inmueble ubicado en calle  España  Nº  1392 de la ciudad de Ramallo; celebrado entre la  Sra. Alicia 
Cristina GIGENA -  y la  Municipalidad  de Ramallo representada en este acto por el Sr. Intendente 
Municipal Don Walter Ariel SANTALLA - 
 
Nº: 3950/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el Contrato de Comodato a celebrarse 
entre la Municipalidad de Ramallo y la Cooperativa de Trabajo “COTRAM” - 
 
Nº: 3951/10 – 14/09/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el  Protocolo Adicional al Convenio 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 38/2007 para la implementación del 
Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, 
 



Nº: 3952/10 – 28/09/10 (D.E.M.) Apruébase el Informe Final producido por la Universidad   Tecnológica 
Nacional - Facultad Regional La Plata, en el marco del Acuerdo específico de Asistencia Técnica, 
refrendado por Ordenanza Nº 3860/10, para el desarrollo de un Plan Tecnológico, denominado en 
adelante “Ramallo - Ciudad Digital”; 
 
Nº: 3953/10 – 28/09/10 (U.C.R.) Declárase PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL, la antigua casa sita 
en la intersección de la Avenida Dr. Bonfiglio y calle 25 de Mayo, de la ciudad de Villa Ramallo, donde 
desarrolla actualmente sus actividades culturales “EL CIRCULO DE ESCRITORES DE RAMALLO”. 
 
Nº: 3954/10 – 28/09/10 (D.E.M.) Exímase de la Tasa por Servicio de Playas y Riberas y el Canon de 
Concesión, del Ejercicio Fiscal año 2011, al servicio de Hotelería, Licitación Pública N°: 7, Parcela 11b, 
Expediente N°: 4092-10611/07, en el “Complejo Viva el Río” 
 
Nº: 3955/10 – 28/09/10 (Justicialista) Establécese para los Lotes denominados catastralmente como: 
Circ. I Secc. A - Mz 10b - Parc. 3a y 3b,  sito en calle Gomendio e/ San Lorenzo y Leloir de Ramallo, 
 
Nº: 3956/10 – 28/09/10 (H.C.D.) Autorízase a la Empresa de Colectivos Roberto Daniel Martí a cambiar 
recorrido de circulación de dicha empresa, 
 
Nº: 3957/10 – 28/09/10 (U.C.R.) Adhiérase, la Municipalidad de Ramallo, en todos sus términos a la Ley 
13.894 y a su Decreto reglamentario Nº 1626 de la Provincia de Buenos Aires, sobre la prohibición de 
fumar en ambientes cerrados de la órbita pública y privada 
 
Nº: 3958/10 – 28/09/10 (D.E.M.) Convalídase  el Acta Acuerdo suscripto entre la Municipalidad de 
Ramallo, Bunge Argentina S.A. y la ONG Aves Argentinas para poner en marcha la Reserva  Municipal  
Ramallo, creada mediante  Ordenanza Nº 952/91, 
 
Nº: 3959/10 – 28/09/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir convenio colaboración con los 
voluntarios de la Junta Municipal de Defensa Civil del Partido de Ramallo 
 
Nº: 3960/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Facúltase al D.E.M. a realizar en el Partido de Ramallo una campaña de 
concientización durante el mes de junio de cada año, sobre la importancia de la donación de sangre. 
 
Nº: 3961/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Solicítase al D.E.M., que a través del área que corresponda deberá: a) 
Construir un nuevo osario. b) Reparar el panteón del Carmen. c) Ubicar la morgue en un lugar acorde 
con las medidas de seguridad correspondientes. d) Mejorar y ampliar el tendido eléctrico. e) Construir 
entre bóvedas y nichos, las veredas faltantes. f) Cuidar y mantener el arbolado existente 
 
Nº: 3962/10 – 13/10/10 (U.C.R.) CRÉASE en el ámbito del Partido de Ramallo, el sistema de 
PADRINAZGO DE ESPACIOS VERDES, por parte de personas o entidades que asuman la 
responsabilidad de hacerse cargo del mantenimiento, embellecimiento y/o construcción de los paseos 
pertenecientes al Estado Municipal 
 
Nº: 3963/10 – 13/10/10 (D.E.M.) Apruébase el Pliego de Bases  y Condiciones para Licitaciones 
Públicas Nacionales correspondiente al Plan PAVIMenTAR Proyecto PPD Nº 09221, 
 
Nº: 3964/10 – 13/10/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir el CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA POR TIEMPO DETERMINADO, entre la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. 
Intendente Municipal  Don Walter Ariel Santalla y el Profesor Sebastián ALESIO 
 
Nº: 3965/10 – 13/10/10 Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir el CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE OBRA POR TIEMPO DETERMINADO, entre la Municipalidad de Ramallo representada 
por el Sr. Intendente Municipal  Don Walter Ariel Santalla – la Srta. María Evangelina  PACCHIONI   
 
Nº: 3966/10 – 13/10/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir el CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA POR TIEMPO DETERMINADO, entre la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. 
Intendente Municipal  Don Walter Ariel Santalla – y Sra. Débora Manuela ALCOBA D.N.I.  
 
Nº: 3967/10 – 13/10/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir el CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA POR TIEMPO DETERMINADO, entre la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. 
Intendente Municipal  Don Walter Ariel Santalla – y la Ps. María de los Ángeles PACCHIONI  
 
Nº: 3968/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Queda terminantemente prohibido, a las Estaciones de Servicio y 
Expendedoras de Combustibles en todo el ejido del Partido de Ramallo, el suministro de combustible a 
los conductores y/o acompañantes de motovehículo que no llevaren el casco reglamentario debidamente 
colocado 
 
Nº: 3969/10 – 13/10/10 (D.E.M.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. II – SECC. B – CHAC. 12 -  Mza. 12 b - Parcela 23 - a favor del vecino 
PAEZ, JORGE HUGO – 
 



Nº: 3970/10 – 13/10/10 (D.E.M.) Ratifícase en todos sus términos  la Resolución Nº: 470/10 del 
Departamento Ejecutivo, que declara de Interés Municipal la restauración de la sala del ex Cine 
Libertador del Centro de Industria, Comercio y Producción de Villa Ramallo 
 
Nº: 3971/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. A – Mza. 1 - Parcela 5 A - a favor de la vecina RODRÍGUEZ, 
MARTA MANUELA  
 
Nº: 3972/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. I – SECC. C – Mza. 152 - Parcela 4g - a favor del vecino OJEDA, 
WALTER JAVIER 
 
Nº: 3973/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS SOCIAL la escrituración del inmueble cuyos 
datos catastrales son: CIRC. II – SECC. B – Mza. 12 bb - Parcela 10 - a favor del vecino MARTÍNEZ, 
EZEQUIEL OSCAR 
 
Nº: 3974/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Refréndase en todos sus términos el CONVENIO DE 
FORTALECIMIENTO  LOGISTICO;  celebrado entre la Municipalidad de Ramallo representada por el 
Señor Intendente Municipal del Partido de Ramallo Walter Ariel SANTALLA y el Ministerio de Justicia y 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires representado por su titular Dr. Ricardo CASAL, 
 
Nº: 3975/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS  MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800.-) a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 16, de la localidad de Pérez Millán para costear los 
gastos que demande la participación de alumnos y profesores en la instancia Nacional de Olimpíada 
Matemática Ñandú 
 
Nº: 3976/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA ($ 2.490.-) a la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 907 para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3977/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS ($ 1.556.-) a la Asociación Cooperadora del Centro de Estimulación y Aprendizaje Temprano N° 
571 para la compra de material didáctico 
 
Nº: 3978/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un subsidio de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA ($ 4.850.-) a la Asociación Cooperadora de la E.P. N° 23 para la compra de un equipo de 
sonido 
 
Nº: 3979/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL QUINENTOS ($ 2.500.-) a la 
Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 909 para la compra de material didáctico 
 
Nº: 3980/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un subsidio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N° 24, de la localidad de Pérez Millán para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3981/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un  subsidio  de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE 
($ 2.920.-) a la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria N° 2, de la Ciudad de Ramallo para la 
compra de material didáctico 
 
Nº: 3982/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio  de PESOS SEISCIENTOS ($ 600.-) a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria N° 1, para solventar los gastos que demande la 
concreción del proyecto mencionado 
 
Nº: 3983/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un  subsidio  de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
($ 3.410.-) al Director del Instituto Secundario, de la localidad de Pérez Millán, señor Sebastián Sotelo 
para la compra de material didáctico 
 
Nº: 3984/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un subsidio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N° 16 de la Localidad de Pérez Millán para solventar 
gastos que demande la  concreción de un proyecto institucional 
 
Nº: 3985/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio  de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE ($ 2.979.-) a la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria N° 1, para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3986/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO ($ 1.735.-) a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica N° 1, para 
solventar los gastos que demandó la organización de la 11° Feria Regional de Ciencias y Tecnología 
según facturas N° 0001-00006911 y N° 0001-00000076. 
 



Nº: 3987/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a 
la  Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 903 de la Ciudad de Villa Ramallo, para la compra 
de material didáctico 
 
Nº: 3988/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un  subsidio  de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($ 
2.810.-) a la Asociación Cooperadora de la E.E.S. N° 3, de la Ciudad de Ramallo para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3989/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase  un subsidio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a la 
Asociación Cooperadora de la E.P. N° 5 de la Localidad de Villa Ramallo para la compra de material 
didáctico 
 
Nº: 3990/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase     un   subsidio   de   PESOS UN   MIL  CIENTO  
CINCUENTA ($ 1.150.-) a la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 902 para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3991/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes N° 908 de la Ciudad de Villa Ramallo para la compra de material 
didáctico 
 
Nº: 3992/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.750.-) a 
la Asociación Cooperadora del C.E.C N° 801 de la Ciudad de Villa Ramallo para la compra de material 
didáctico 
 
Nº: 3993/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA ($ 2.750.-) a la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 910 para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3994/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a 
la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 906 de la localidad de Pérez Millán para la compra 
de material didáctico 
 
Nº: 3995/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA ($ 2.750.-) a la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 904 para la compra de 
equipamiento 
 
Nº: 3996/10 – 13/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a la Asociación 
Cooperadora del Centro de Educación Física N° 60 de la localidad de Ramallo para la compra de 
material didáctico 
 
Nº: 3997/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Increméntanse en el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo 
Deliberante, los créditos de las siguientes partidas; 
 
Nº: 3998/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Declárase  de INTERES MUNICIPAL todos los actos programados por 
la Municipalidad de Ramallo; con motivo de conmemorarse el “DIA DEL TRABAJADOR MUNICIPAL”; 
el próximo 08 de noviembre del corriente año; y reconózcanse todos los  gastos  que se originen 
 
Nº: 3999/10 – 26/10/10 (Justicialista) Autorízase  al D.E.M. por intermedio de la SECRETARIA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS a establecer como CALIDAD DEL AGUA POTABLE DE RED en todo 
el PARTIDO DE RAMALLO  a la que se establece en la LEY 11.820/96 ANEXO A 
 
Nº: 4000/10 – 26/10/10 (Justicialista) Autorízase a la PRESIDENTE del Honorable Concejo Deliberante 
de Ramallo, a convocar a representantes del Departamento Ejecutivo Municipal, Concejales de los 
diferentes Bloque Políticos y autoridades del Consejo Escolar, a formar parte de una mesa de trabajo, la 
cual tendrá por finalidad comenzar a delinear las bases y contenidos de un concurso, dirigido a los 
alumnos de los diferentes establecimientos educativos del partido de RAMALLO, en todos sus niveles 
 
Nº: 4001/10 – 26/10/10 (Justicialista) Son objetivos de la siguiente ordenanza regular a nivel local, la 
instalación y funcionamiento de los establecimientos de engorde  intensivo de ganado bovino a corral, 
denominados FEED LOT 
 
Nº: 4002/10 – 26/10/10 (D.E.M) Incorpórase  al área urbana de la Localidad de Villa Ramallo, por el 
interés          Municipal que el proyecto conlleva, a la Zona  cuyos datos catastrales son: Circ. IV – Parc. 
140 “c” Partida Inmobiliaria 4316, con un superficie total de 4has. -  74as. - 95cs., 
 
Nº: 4003/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS MIL DOSCIENTO ($ 1.200.-) a la 
Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 3 “Domingo Faustino Sarmiento” de la Ciudad de Ramallo para la 
compra de material de vestuario para realizar el cierre del Proyecto Anual de Folklore 
 



Nº: 4004/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL  la participación de Deportistas de 
Ramallo que participarán en  EXPERIENCIA 2010 KOREA a desarrollarse del día 14 al 25 de noviembre 
del corriente año en la ciudad de Seúl ( Korea del Sur) 
 
Nº: 4005/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Refréndase en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACIÓN – 
celebrado entre la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Walter 
Ariel Santalla – y  el Ing. Jorge Federico MASSOUD – 
 
Nº: 4006/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA ($ 8.340.-) a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica Nº 1, de la 
localidad de Villa Ramallo para costear los gastos que demande la participación de alumnos y 
profesores en la  instancia Nacional de la Olimpíada  Matemática Argentina 
 
Nº: 4007/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) a la Asociación 
Cooperadora de la E.S.B. Nº 1 de la localidad de Ramallo para la compra de material didáctico 
 
Nº: 4008/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Dénse de baja las Becas Estudiantiles a partir del mes de octubre del 
corriente año, otorgadas a FLORES, María; CUERVO, Paula  
 
Nº: 4009/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Autorízase al Director del Ente Descentralizado Hospital “José María 
Gomendio”, a la implementación del Servicio de Otorrinolaringología a través de la atención en 
consultorio o la cobertura de la modalidad de guardia pasiva 
 
Nº: 4010/10 – 09/11/10 (U.C.R.) El D.E.M., a través de la Secretaría de Salud deberá realizar diversas 
actividades destinadas a informar y orientar a la comunidad en general y a difundir la temática en forma 
integral en medios de comunicación oral, escrita y electrónica 
 
Nº: 4011/10 – 09/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a efectuar  el  Llamado  a Licitación Pública Nº 
2, para la “Concesión de Explotación del Kiosco de Venta de Flores y Objetos Funerarios frente al 
Cementerio Municipal de Ramallo” 
 
Nº: 4012/10 – 09/11/10 (D.E.M.) Adhiérase a la Ley Provincial Nº 12.276 de “Arbolado Público”, que 
tendrá como ámbito de aplicación el Partido de Ramallo 
 
Nº: 4013/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Créase y ejecútese, desde la Secretaría de Coordinación y Planificación, 
la  subsecretaría de Deportes y la Subsecretaría de Cultura de la Municipalidad de Ramallo, el Programa 
de Regularización Civil de Entidades Deportivas y Culturales; tendiente a relevar el estado contable y de 
razón civil de todas las entidades deportivas y culturales del Partido de Ramallo. 
 
Nº: 4014/10 – 23/11/10 (H.C.D.) Las actividades  comerciales  genéricamente  consideradas de 
diversión recreación y esparcimiento nocturnos deberán encuadrarse en alguna de las categorías 
establecidas en la presente ordenanza 
 
Nº: 4015/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Dispóngase la adhesión de la Municipalidad de Ramallo a la ley 
Nacional Nº 12.913/46 y a la ley Provincial Nº 13.784/07, por las que se reglamenta la colombofilia y se 
difunde, promueve y apoya esta actividad 
 
Nº: 4016/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA con  la Dra. Daniela Yanina RODRÍGUEZ -  y la Municipalidad de Ramallo representada por el 
Sr. Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA – 
 
Nº: 4017/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA con  la Sra. Fernanda Claudia DE ZAVALETA - D.N.I. Nº 18.010.820 y la Municipalidad de 
Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA – D.N.I. Nº 14.850.087; 
 
Nº: 4018/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir el 
CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA, entre la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. 
Intendente Municipal Sr. Walter Ariel Santalla –  y la  Asistente Social María Soledad RUIZ 
 
Nº: 4019/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir el 
CONTRATO DE LOCACION DE OBRA, entre la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Dn. Walter Ariel Santalla –y el  Dr. Hernán GIL MIRANDA  –  
 
Nº: 4020/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Contrato 
de Locación de  Obra con la Sra.  Ana Rita BAQUELA - y la Municipalidad de Ramallo representada por 
el Sr. Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4021/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir el CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
OBRA, entre la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal Sr. Walter Ariel 
Santalla –  y la  Asistente Social Paula Yanina BAQUERO 
 



Nº: 4022/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de  Obra con 
la Sra.  Diana  Mabel   NUCIARI - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente 
Municipal Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4023/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir el CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA, entre la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Walter 
Ariel Santalla – y la Sra.  Trabajadora Social Elsa Teresa LEGUIZAMO 
 
Nº: 4024/10 – 23/11/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA, entre la Municipalidad de Ramallo, repre-sentada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Walter 
Ariel Santalla –  y la Dra. Fernanda Lorena GUSMERINI 
 
Nº: 4025/10 – 23/11/10(D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de  Obra con la 
Srta.  Maita Paola MARI -  y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal 
Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4026/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Autorízase al D.E.M. a iniciar los trámites    administrativos necesarios,  
tendientes  a  declarar  la PRESCRIPCION ADQUISITIVA de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4015 
del Código Civil y Ley Nacional 21.477, modificada por su similar 24.320 a favor de la 
MUNICIPALIDAD DE RAMALLO, de una fracción de tierra ubicada en la Localidad de  Ramallo, 
Partido del mismo nombre, Identificada Catastralmente como: CIRC. I - SECC. A –  MZA. 24 –  
PARC. 14 
 
Nº: 4027/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Prohíbase sacar la basura fuera del horario establecido para tal fin 
 
Nº: 4028/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Aurorízase al D.E.M. a poner el nombre de Doctor RENÉ FAVALORO a 
la Ruta 1.001, que va desde la Ruta 51 a la Localidad de El Paraíso. 
 
Nº: 4029/10 – 23/11/10 (U.C.R.) Autorízase al D.E.M. a realizar un Programa de Revalorización, 
Reciclado y Recupero de materias primas de artefactos eléctricos y electrónicos en desuso 
 
Nº: 4030/10 -23/11/10 (U.C.R.) Dispónese el estacionamiento de motos y ciclomotores en los sitios 
habilitados para tal fin; en la Ciudad de Ramallo, en Villa Ramallo y Pérez Millán 
 
Nº: 4031/10 – 23/11/10 (H.C.D.) El transporte de pasajeros y equipajes que se efectuare  utilizando 
vehículos automotores afectados al servicio público de coches de  remisses, coches de alquiler y/o autos 
al instante, queda sujeto a las disposiciones de la presente ordenanza. 
 
Nº: 4032/10 – 23/11/10 (H.C.D.) Establézcase como valores tarifarios  para el Servicio Público de 
Coches de Remisses dentro del Partido de Ramallo 
 
Nº: 4033/10 – 23/11/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a 
la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 901 para la compra de material didáctido 
 
Nº: 4034/10 – 23/11/10 (H.C.D.) Modifícase el Artículo 1° de la Ordenanza Nº 3993/10 el que en quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA  ($ 2.750.-) a la Sra. Directora del Jardín de Infantes Nº 910 Prof. Mariela 
Bellocchio, para la compra de material didáctico” 
 
Nº: 4035/10 – 07/12/10 (Unión Pro) Establecer como única arteria de tránsito pesado, la calles Los 
Andes desde Rivadavia hasta calle Paraná, calle Paraná desde Los Andes hasta Obligado y calle 
Rivadavia desde Los Andes hasta Manfredi; de esta manera se establecería un nuevo recorrido 
 
Nº: 4036/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Amplíase el Cálculo de Recursos Vigente de la Administración Central 
en la suma de Pesos UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
C/100/00 ($ 1.125.556.-) 
 
Nº: 4037/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Otórgase  al “Coro Ramallo” – Personería Jurídica Nº 8401, un 
subsidio mensual de PESOS SETECIENTOS ($ 700.-), para financiar gastos de funcionamiento; 
 
Nº: 4038/10 – 07/12/10 Autorízase al D.E.M., a suscribir el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA, 
entre la Municipalidad de Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Walter Ariel 
Santalla – y la Prof. en Educación Física –  María de los Ángeles BROGLIA 
 
Nº: 4039/10 – 07/12/10 (D.E.M.) Créase en el Partido de Ramallo, el Programa Municipal “Huertas 
Familiares y Comunitarias” con la finalidad de promover y organizar huertas orgánicas familiares y 
comunitarias para la población en general 
 
Nº: 4040/10 – 07/12/10 (F.P.V.) Confórmese una Comisión “Ad Hoc”, con el objeto de promover todas y  
cada una de las tramitaciones correspondientes ante los organismos competentes en la materia, con el 



fin de obtener la Asociación de Bomberos Voluntarios de Ramallo, Personería Jurídica Nº 14.918, parte 
de los beneficios que prevé la Ley Provincial Nº 11.018, 
 
Nº: 4041/10 – 07/12/10 La presente Ordenanza determinará los procedimientos y pasos a seguir, en la 
imposición de nombres y denominaciones a todo espacio, edificio o ambiente público de órbita 
municipal; como así también el órgano de aplicación de la misma 
 
Nº: 4042/10 – 14/12/10 (D.E.M.) Autorízase  al D.E.M. a suscribir un  Contrato  de Concesión de Uso 
y Ocupación de Bienes Municipales en Zona Costera, a celebrarse entre la Municipalidad de 
Ramallo, representada por el Sr. Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA  - y el  Sr. Rodrigo 
Oscar CIARLA 
 
Nº: 4043/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase una Beca para el Alto Rendimiento, al  joven Deportista 
Romero,  Enzo, de Pesos CINCO MIL ($ 5.000.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la 
Ordenanza 3905/10, 
 
Nº: 4044/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Náutico y Pescadores de Ramallo de 
Pesos CINCO MIL CIEN ($ 5.100.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la Ordenanza 
3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6507/10 de acuerdo a lo siguiente: 
 
Nº: 4045/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Atlético Matienzo de Ramallo de Pesos 
DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la Ordenanza 
3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6509/10 
 
Nº: 4046/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Social y Deportivo General San Martín de 
la localidad de Pérez Millán Pesos SIETE MIL SEISCIENTO ($ 7.600.-), correspondiente a los beneficios 
establecidos en la Ordenanza 3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6510/10 
 
Nº: 4047/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Sportivo Almagro de la localidad de Villa 
Ramallo de Pesos TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200.-), correspondiente a los beneficios establecidos 
en la Ordenanza 3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6511/10 
 
Nº: 4048/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Atlético y Social “Los Andes” de Pesos  
OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la 
Ordenanza 3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6512/10 
 
Nº: 4049/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Estrellas del Tonelero, de Pesos DOS MIL  
TRESCIENTOS ($ 2.300.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la Ordenanza 3905/10, 
contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6513/10 
 
Nº: 4050/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase  un  subsidio  al Club Independiente Football Club, de Pesos 
TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la Ordenanza 
3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6514/10 
 
Nº: 4051/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio al Club Atlético y Social Defensores de Belgrano 
de Pesos OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400.-), correspondiente a los beneficios establecidos en la 
Ordenanza 3905/10, contenidos en el Expediente Nº 4092 – 6515/10 
 
Nº: 4052/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA ($ 
640,00.-) a la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 27 “Eva Duarte” de la ciudad de Villa Ramallo 
para la compra de material para la culminación del escenario de dicha institución 
 
Nº: 4053/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Otórgase un subsidio de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800.-) a 
la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 25 “Martínez de Hoz” de la localidad de El Paraíso para la 
compra de material didáctico 
 
Nº: 4054/10 – 14/12/10 (F.P.V.) Autorízase al D.E.M. a celebrar convenios transaccionales que 
establezcan “condonaciones de deuda y programas de exenciones de tasa y derechos Municipales”, con 
todas aquellas entidades Sociales y/o Deportivas del Partido de Ramallo que voluntaria mente se acojan 
a lo que establece la presente norma, a cambio de una contraprestación gratuita. 
 
Nº: 4055/10 – 14/12/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el Convenio de Obra entre la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas,  dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires representada por su 
Director Provincial Ing. Daniel N. COROLI y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. 
Intendente Municipal  Walter Ariel SANTALLA; 
 
Nº: 4056/10 – 14/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M., a suscribir un Contrato de Locación de Obra con 
el Sr. Julio César LATOF - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal 
Walter Ariel SANTALLA –  
 



Nº: 4057/10 – 14/12/10 (D.E.M.) Refréndase en todos sus términos el Convenio de Donación 
celebrado entre la Municipalidad de Ramallo   y la Sra. Victoria Guadalupe MONZÓN - 
 
Nº: 4058/10 – 21/12/10 (F.P.V.) Declárase de Interés Municipal el proyecto presentado por la vecina 
Liliana Beatriz González 
 
Nº: 4059/10 – 21/12/10 (U.C.R.) Adóptase como método ético y eficiente para el control de crecimiento 
poblacional de animales domésticos, la práctica de la esterilización quirúrgica en todo el ámbito de este 
Municipio 
 
Nº: 4060/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  
la Sra. Patricia PEREIRA - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal 
Walter Ariel SANTALLA –  
 
Nº: 4061/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con la 
Sra. Karina PAGNANINI - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal 
Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4062/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con la 
Srta. Romina Belén RODRIGUEZ - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente 
Municipal Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4063/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al  D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  
la Srta. Mariana AROZA - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal 
Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4064/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  
el  Sr.  Juan Ignacio AGOTEGARAY - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente 
Municipal Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4065/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  
el  Sr.  Juan Ignacio AGOTEGARAY - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente 
Municipal Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4066/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Convalídase el CONVENIO MARCO DE COOPERACION  Y 
COLABORACION celebrado entre la Municipalidad de Ramallo, representada por su Intendente Don 
WALTER ARIEL SANTALLA, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires representada por 
el Señor Jefe de Gobierno INGENIERO MAURICIO MACRI, 
 
Nº: 4067/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a transferir en idénticas condiciones y plazo, el 
contrato de concesión del matadero Municipal de Ramallo en favor de CORPORACIÓN PATAGÓNICA 
DE COMERCIO INTERNACIONAL S.A. (COPACO), mediando expresa conformidad del actual 
concesionario N & GV S.R.L 
 
Nº: 4068/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a efectuar la  adjudicación de la única oferta válida 
presentada en el Ítem 1)  e Ítem 2) a favor de la firma HIGIENURB S.R.L. por la suma total de  PESOS 
CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 190.350.-);  de la  “Licitación Privada Nº 
16/10, para  la “Adquisición de tres (3) alza-contenedores y sesenta  (60) contenedores plásticos 
para residuos” 
 
Nº: 4069/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Modifícase el Artículo 18) - apartado A) -  del Titulo V – “Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene” de la Ordenanza Impositiva, el que quedara redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO 18°) De acuerdo a lo establecido en el Título V de la Ordenanza Fiscal, 
fíjense las siguientes alícuotas 
 
Nº: 4070/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Adhiérase en todos sus términos y condiciones a la normativa que 
determine la Subsecretaría de Actividades Portuarias para la reglamentación referida a empresas que 
prestan servicios de apoyatura en puerto y el cuadro tarifario que aplica la referida autoridad de 
aplicación 
 
Nº: 4071/10 – 21/12/10 (D.E.M.) La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación y control de 
Estructuras Soporte, Equipos y Elementos Complementarios (cabinas y/o shelters para la guarda de 
equipos, subestaciones, transformadores, grupos electrógenos, cableados, antenas, riendas,  
generadores, y cuantos más dispositivos técnicos fueran necesarios) que sean utilizadas para la 
transmisión o transporte de cualquier tipo de servicio, sea éste de telefonía celular, radios AM y FM, 
enlaces de radiotaxi, servicios de radioaficionados, televisión, sistemas complementarios de 
radiodifusión. 
Nº: 4072/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el Contrato de Mantenimiento de 
Alumbrado Público en Zona Concesionada a la COOSPRAL; a celebrarse entre la Municipalidad de 
Ramallo representada por el Sr. Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA – y la Cooperativa de 
Servicios Públicos de Ramallo (COOSPRAL) 



 
Nº: 4073/10 – 21/12/10 (Unión Pro) Autorízase al D.E.M. que a través de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, realice el diseño y construcción de dos (2) garitas o refugios de espera en la 
localidad de Pérez Millán 
 
Nº: 4074/10 – 21/12/10 (U.C.R.) Establézcase  como  Estacionamiento Exclusivo destinado al uso de la 
Ayudantía Fiscal, en el horario de 8.00 a 14 horas de lunes a viernes, el frente de parcela cuya datos 
catastrales son: Circ. III - Secc. A - Mza. 47 - Parc. 19, 
 
Nº: 4075/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Queda prohibido, en la zona de ordenamiento determinada por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, conforme lo prescripto en el Artículo 4º de la presente, y en la medida 
que no se realice bajo las condiciones establecidas por la presente Ordenanza, la ocupación de la vía 
pública con materiales áridos, ladrillos, escombros, tierra, resto de obras u otros elementos destinados o 
provenientes de la construcción, refacción, demolición y/o limpieza de inmuebles, incluso los 
provenientes de la poda de árboles y/o plantas, y todo otro elemento que no esté comprendido dentro de 
los residuos sólidos domiciliarios. 
 
Nº: 4076/10 – 21/12/10 (D.E.M.) Autorizase al D.E.M. a otorgar por vía de excepción la habilitación 
municipal para el desarrollo comercial de un criadero de cerdos, ubicado en Villa Gral. Savio,  cuyos 
datos catastrales son:- Circ. V – Parcela 419, superficie 16874 m2, Partida Inmobiliaria 087-03649-3  
propiedad  del   Luis Guido Bonsignore 
 
Nº: 4077/10 – 28/12/10 (D.E.M.) Apruébase el texto ordenado de la Ordenanza Fiscal e Impositiva, 
vigente a partir del 1º de enero de 2011 con las modificaciones establecidas por la Asamblea de 
Concejales y Mayores Contribuyentes 
 
Nº: 4078/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recurso 2011 
 
Nº: 4079/10 – 29/12/10 (H.C.D.) Exímase  del  pago  del excedente fijado por el Art. 2º de la Ordenanza 
Nº 1811/00 y de acuerdo a lo determinado en la Ordenanza Impositiva Ejercicio 2009, de la TASA 
MUNICIPAL por Alumbrado, Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública y de la totalidad de 
la Tasa por Servicios de Aguas Corrientes   
 
Nº: 4080/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M.  a suscribir un Contrato de Locación de Obra con 
el Agrimensor Sr. Carlos Eduardo MILARAÑA - y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. 
Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA –  
 
Nº: 4081/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Queda expresamente prohibido en todos los comercios del Partido 
Ramallo el ejercicio, la promoción y/o facilitación de la prostitución de personas de ambos sexos 
 
Nº: 4082/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir un Contrato Locación de Obra con el 
Profesor Fernando Daniel ALÍ, y la Municipalidad de Ramallo representada por el Sr. Intendente 
Municipal Walter Ariel SANTALLA 
 
Nº: 4083/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorizase al D.E.M. a suscribir un Contrato de Locación de Obra con  
la Profesora  Araceli Samanta Adriana NATALUCCI,  y la Municipalidad de Ramallo representada por 
el Sr. Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA –  
 
Nº: 4084/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a efectuar la de la única oferta válida presentada 
para la “Licitación Pública Nº 02/10”, para la “Concesión de Explotación del Kiosco de Venta de 
Flores y Objetos Funerarios frente al Cementerio Municipal de Ramallo” a favor de la firma Rubén 
Darío BARBERIS 
 
Nº: 4085/10 – 29/12/10 (U.C.R.) Créase en el ámbito Municipal del Partido de Ramallo la Subsecretaría  
Prevención, Educación Vial y Defensa Civil, que funcionará bajo la orbita de la Secretaría de Gobierno 
 
Nº: 4086/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a otorgar un subsidio PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL ($ 422.000.-), al Obispado de la Diócesis de San Nicolás  para la ejecución de las 
obras de restauración y refacción de la Parroquia “San Francisco Javier” de Ramallo y del Templo 
“San Juan Bautista”  de Villa Ramallo, previstas en el Convenio específico celebrado a tal efecto  entre 
el Municipio de Ramallo y el Ministerio de Infraestructura  de la Provincia de Buenos Aires  y refrendado 
por Ordenanza Municipal N° 3935/10 
 
Nº: 4087/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a suscribir el DE COOPERACIÓN entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires representada por el Sr. Ministro 
Don Baldomero Álvarez de Olivera y la Municipalidad de Ramallo (Hogar de Ancianos) representada 
por el Sr. Intendente Municipal Dn. Walter Ariel Santalla 
 
Nº: 4088/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Acéptase  la  donación  efectuada  por  parte  de la Empresa TERNIUM 
- SIDERAR, a la MUNICIPALIDAD DE RAMALLO, de repavimentación de un total  2.645,72 m de 
calzada de 7,5 m de ancho y banquinas de 2,5 m del camino municipal que va desde el borde 



sudoeste de la empresa, donde se ubicará la nueva portería de camiones, hasta el cruce con la Ruta a 
Ramallo (Camino de la Costa) 
 
Nº: 4089/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Modifícase el Artículo 2º de la Ordenanza 3928/10, el que en quedará 
redactado de la siguiente manera:”Articulo 2º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a vender 
a la empresa TERNIUM-SIDERAR el Terreno Fiscal ex calle Circuito Somisa, ubicado en el lugar 
denominado Portería 2 de Siderar Partido de Ramallo, 
 
Nº: 4090/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Facúltase al D.E.M. a otorgar hasta cuatro  (4) Becas de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA  ($ 250.-) mensuales cada una, a partir del 1º de enero  de 2011 y hasta el 
31 de diciembre de 2011, a los alumnos de la Escuela Media Nº 2 “Guillermo Leloir“, en la modalidad 
Trayectos Técnicos en “Tiempo Libre, Recreación y Turismo” 
 
Nº: 4091/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M.a suscribir el Contrato de  Subarrendamiento, de 
un inmueble destinado a la recepción de residuos sólidos urbanos y/o asimilables y de toda otra 
naturaleza permitida por las disposiciones legales vigentes en esta materia, entre la Municipalidad de 
Ramallo representada por el Señor  Intendente Municipal Walter Ariel SANTALLA – y el Señor 
Arnaldo Julio LIGUORI -; el plazo del Contrato es de diez años, 
 
Nº: 4092/10 – 29/12/10 (Justicialista) La presente ordenanza es de aplicación a toda persona física o 
que elabore, formule, fraccione, distribuya, comercialice, transporte, almacene, manipule y/o aplique 
productos agroquímicos y/o plaguicidas, en el partido de Ramallo. 
 
Nº: 4093/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a efectuar la adjudicación  de la única oferta válida 
presentada a favor de la firma “Provincia Seguros S.A.” por un total de PESOS CIENTO NUEVE MIL 
CIENTO VEINTICUATRO c/91/100 ($ 109.124,91.-); de la “Licitación Privada Nº 17/10, para la 
“Contratación de Seguros para Vehículos y Maquinarias Municipales” 
 
Nº: 4094/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Condónase del pago de la deuda que mantiene por Tasas (Alumbrado, 
Barrido y Limpieza y  Aguas Corrientes) el inmueble identificado   catastralmente como:   Circ. 3 – Secc. 
B – Mz 9 – Parc. 13 B – Partida 6340 – Club “Estrellas del Tonelero” de la ciudad de Villa Ramallo 
 
Nº: 4095/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Condónase la deuda que por cuotas impagas mantiene la vivienda 
empla zada en el inmueble identificado catastralmente como: Circ. I -  Secc. A -  Mza 2 “e”; 
correspondiente al Plan Bonaerense II Solidaridad a favor de los representados legalmente por su padre 
Sr. Rodolfo Oscar García 
 
Nº: 4096/10 - 29/12/10 (D.E.M.) Autorízase al D.E.M. a efectuar la de la única oferta válida presentada 
en el Ítem 1) e Ítem 2) a favor de la firma GERMÁN CAVASASSI, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA ($ 255.140.-); de la “Licitación 
Privada Nº 14/10, para  la “Construcción de Cordón Cuneta en el Barrio AMUCHOCA -  2da. Etapa 
de la Localidad de Villa Ramallo 
 
Nº: 4097/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Convalídase el Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
Pesca de la Nación y la Municipalidad de Ramallo que como 
 
Nº: 4098/10 – 29/12/10 (D.E.M.) Otórgase un subsidio de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.360.-) 
a la Asociación Cooperadora del Centro de Educación Física Nº 60 de la localidad de Ramallo 
 
 
RESOLUCIONES 
 
Nº: 1296/10 – 08/01/10 (F.P.V.) Solicítase al Señor Administrador de la Dirección Provincial de Vialidad 
de la Provincia de Buenos Aires Ing. Arcángel Curto, tenga a bien ordenar una urgente inspección de 
esta obra del acceso a Pérez Millán desde la Ruta 51 
 
Nº: 1297/10 – 19/02/10 (F.P.V.) Invítase  al   Intendente  Municipal,  Sr. Walter Ariel Santalla y al 
Delegado Municipal, Sr. David Sánchez a la convocatoria del día 23 del corriente mes, a las 20.00 horas 
frente la Comisaría de la Localidad de Pérez Millán, para recibir petitorio de los vecinos de dicha 
localidad 
 
Nº: 1298/10 – 04/03/10 Solicítase al Sr.  Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Don Daniel Scioli, 
con la urgencia del caso, la realización de la obra de Construcción de Calzada y Repavimentación 
del Camino 087-07 tramo: 087-01-R.N. Nº 9, Pavimentación 087-07 (acceso Planta Siderar desde 
Cno. 87-01) Repavimentación Cno. 087-01 (acceso a Planta Siderar desde Cno. 087-07), 
Repavimentación Cno. 087-11 (acceso a la Ciudad de Villa Ramallo desde Cno. 087-01) 
 
Nº: 1299/10 – 11/03/10 (H.C.D.) Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que con carácter de 
urgente realice una valoración técnica de la situación del Acceso a las Localidades de La Violeta 
(Pergamino) y Pérez Millán (Ramallo) desde la Ruta Provincial Nº 51 y adjuntar copia del libro de 
inspecciones municipales labrados durante el período de obr 



 
Nº: 1300/10 – 13/04/10 Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la llegada a Ramallo, el 26 y 27 de abril, del 
equipo integral e interinstitucional de políticas sociales nacionales, conformado por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, el Ministerio de Salud de la Nación, el ANSES y PAMI 
 
Nº: 1301/10 – 27/04/10 Declárase  de  INTERÉS  MUNICIPAL  el Programa  de   Radio  “DE  LO 
NUESTRO Y POR NUESTRA GENTE”, conducido por la Señor MARTA MOLINA DE CRECIMBENI de 
la emisora radial F.M. 104.9 “Radio Éxitos” de la localidad de Pérez Millán – Partido de Ramallo – 
Provincia de Buenos Aires 
 
Nº: 1302/10 – 27/04/10 (U.C.R.) Declárase  de  INTERÉS   MUNICIPAL  el Campeonato de Rural Bike 
“Ramallo 2010”, que se realizará en las Ciudades de Ramallo y Villa Ramallo, los días 6 de junio, 11 de 
julio y 5 de septiembre del corriente año. 
 
Nº: 1303/10 – 27/04/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la “Maratón Bicentenario Ciudad 
de Ramallo 2010”, 
Nº: 1304/10 – 27/04/10 (H.C.D.) Conmemorar y valorar las acciones tomadas por el Gobierno del 
Presidente Raúl Ricardo Alfonsín y la CONADEP, siendo el mayor logro  en materia de Derechos 
Humanos, llevado a cabo en un marco política que no favorecía ni acompañaba los accionares en contra 
del  Proceso de Reorganización Nacional llevado a cabo por la Dictadura Militar 
 
Nº: 1305/10 – 27/04/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la Página Web del Centro de 
Educación Física Nº 60 del Partido de Ramallo 
 
Nº: 1306/10 – 27/04/10 (U.C.R.) Declarar el REPUDIO de los miembros que componen el Honorable 
Concejo Deliberante de Ramallo, al uso de la agresión y la violencia física o verbal como forma de 
expresión de desacuerdo ante las manifestaciones de una persona o un medio de comunicación que 
atentan contra la libertad de prensa 
Nº: 1307/10 – 27/04/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL al cronograma de actos del 
Bicentenario de la Patria, propuesto por la Escuela Nº 6 “Manuel Belgrano de Villa Ramallo”, 
 
Nº: 1308/10 – 27/04/10 (U.C.R.) Solicítase a las autoridades de Telecom de Argentina, efectúe tareas de 
mantenimiento y reparación en las líneas que se encuentran fuera de servicio en el Partido de Ramallo y 
particularmente y con celeridad la correspondiente a la Comisaría Segunda de la Localidad de Villa 
Ramallo, con el objeto de mejorar la comunicación y que se preste el servicio convenido. 
 
Nº: 1309/10 – 27/04/10 (Unión Pro) Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien informar 
a este Cuerpo actividades realizadas desde su órbita para la colaboración en dicho allanamiento 
El procedimiento judicial realizado por  la Fiscalía  a cargo del Dr. Rubén Dario Giagnorio, en el Bar 
ubicado sobre Autopista Buenos Aires Rosario, denominado el Mundialito 
 
Nº: 1310/10 – 11/05/10 (U.C.R.) Solicítase a la Empresa Cablevisión, informe a este Cuerpo los motivos 
que llevaron a la mencionada empresa ha tomar la decisión de realizar los cambios en la grilla televisiva 
y exponga cuales serán los mecanismos para mejorar la calidad en la emisión de las señales que han 
quedado con poca potencia en su emisión 
 
Nº: 1311/10 – 11/05/10 (U.C.R.) Solicítase al Presidente del Banco de la Nación Argentina, la apertura 
de un Cajero Automático en la Ciudad de Ramallo 
 
Nº: 1312/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Declarar de  INTERÉS   MUNICIPAL la   inclusión de la obra de 
reconstrucción  del Acceso  a Villa Ramallo, en el Programa de Obras de la Provincia de Buenos Aires 
 
Nº: 1313/10 – 11/05/10 (F.P.V.) Solicitar al Señor Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
tenga a bien arbitrar los medios humanos y económicos necesarios con el fin de implementar un 
Operativo Documentario en el Partido de Ramallo 
 
Nº: 1314/10 – 11/05/10 (H.C.D.)Declárase de INTERÉS   MUNICIPAL el  Bicentenario de la Prefectura 
Naval Argentina, a conmemorarse el día 30 de junio del corriente año 
 
Nº: 1315/10 - 11/05/10  (H.C.D.) DECLARAR VISITANTES ILUSTRES DE RAMALLO A LOS 
CIUDADANOS: 
•    Mario Passo, Periodista e historiador, Presidente de la Asociación Fundadores de la Patria 1810, 
quinta generación descendiente de Juan José Passo Secretario de la Primera Junta de Gobierno 1810. 
•    Manuel Belgrano, Licenciado, Vocal Titular de la Asociación Fundadores de la Patria 1810, quinta 
generación, chozno Nieto del Creador de nuestra Bandera el general Manuel Belgrano 
 
Nº: 1316/10 – 28/10/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la construcción de la Cancha de 
Tenis sobre el predio del Club Náutico y Pescadores de Ramallo 
 
Nº: 1317/10 – 28/05/10 (F.P.V.) Recházase la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2009, correspondiente 
a la Administración Central Municipal, en virtud de los fundamentos contenidos en el ANEXO I 



 
Nº: 1318/10 – 28/05/10 (F.P.V.) Recházase la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2009, correspondiente 
alHospital Municipal José María Gomendio, en virtud de los fundamentos expresado en los considerando 
de la presente 
 
Nº: 1319/10 – 08/06/10 Solicítase al Señor Administrador de la Dirección Provincial de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires – Ing. Arcángel Curto, ordene una nueva inspección de esta obra y lleve 
adelante los mecanismos correspondientes a fin de que la obra anteriormente mencionada, se ejecute 
de manera óptima, evitando así problemas futuros 
 
Nº: 1320/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase al Señor   Intendente   Municipal a tramitar una audiencia con 
el  Director de Vialidad Provincial Ing. Arcangel Curto, para poder solicitar la factibilidad de 
reconstrucción de los dos puentes mencionados en los Considerandos de la presente 
 
Nº: 1321/10 – 08/06/10 (F.P.V.) El Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, solicita al Instituto 
Provincial de la Administración Pública (IPAP); que desarrolle en Ramallo, diferentes cursos y 
capacitaciones en busca de una eficientización de las tareas de gestión municipal y provincial en nuestro 
territorio 
 
Nº: 1322/10 – 08/06/10 (F.P.V) Solicítase al Director Ejecutivo de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social ( ANSES), Sr. Diego Bossio, la apertura de una Delegación en la localidad de Pérez 
Millán, Partido de Ramallo 
 
Nº: 1323/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Declárase de  INTERÉS MUNICIPAL los festejos por la inauguración de 
la 5ta. FERIA DEL LIBRO a realizarse en la localidad de ”El Paraíso” 
 
Nº: 1324/10 – 22/06/10 (F.P.V.) Declarase de INTERÉS MUNICIPAL los eventos organizados por el 
CLUB ATLÉTICO Y SOCIAL LOS ANDES de la ciudad de Villa Ramallo con motivo de la 
Conmemoración de su Centenario 
 
Nº: 1325/10 – 06/07/10 (U.C.R.) Declarar el REPUDIO de los miembros que componen el Honorable 
Concejo Deliberante de Ramallo, al uso de la agresión y la violencia física o verbal como forma de 
expresión de desacuerdo ante las manifestaciones de un ciudadano de nuestro país 
 
Nº: 1326/10 – 06/07/10 (U.C.R.) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el mural realizado en la pared de 
acceso al Paseo “Arturo Jauretche bajada Frías” de la Ciudad de Ramallo. 
 
Nº: 1327/10 – 06/07/10 (F.P.V.) Solicítese al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, Profesor Mario Oporto la INDEPENDIZACIÓN del Anexo 541 de la Escuela Especial 501 
de Ramallo 
 
Nº: 1328/10 – 06/07/10 (F.P.V.) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, interceda ante la 
Dirección de Vialidad Arrecifes Zona IV, para tener en el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo el 
número de solicitud que posee la empresa para realizar dicho entoscado. 
 
Nº: 1329/10 – 06/07/10 (F.P.V.) Impulsar los programas regionales  llevado a cabo por el Instituto de 
tecnología Agropecuaria (INTA), en pos del cuidado y conservación del suelo 
 
Nº: 1330/10 – 06/07/10 (Unión Pro) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL el “Festival de la música del 
Recuerdo”, evento festivo artístico de clásicos, melódicos y románticos; que se llevará a cabo el 12 de 
septiembre de 2010 a las 18:00 hs. en las instalaciones del Puerto de Ramallo sito en el Pasaje Arturo 
Jauretche y que es organizado por la emisora Radial FM Stylo 98.3 mhz. de la localidad de Ramallo, 
Partido del mismo nombre 
 
Nº: 1331/10 – 06/07/10 (Unión Pro) Solicítase a las empresas que administran los cajeros automáticos 
del Distrito Ramallo que tomen las medidas necesarias a los efectos de garantizar en forma permanente 
el servicio de cajeros automáticos 
 
Nº: 1332/10 – 06/07/10 (Justicialista) Apoyar la nomina de las ABUELAS DE PLAZA DE MAYO para 
el otorgamiento del PREMIO NOBEL DE LA PAZ 
 
Nº: 1333/10 – 06/07/10 Declarar de INTERÉS MUNICIPAL, la necesidad de una nueva Ley de 
Financiamiento del Sistema Educativo, que atienda los problemas integrales de la educación pública que 
aún subsisten en nuestro país 
 
Nº: 1334/10 – 20/07/10 (U.C.R.) Este Cuerpo Felicita y Agradece, en nombre de la comunidad del 
Partido de Ramallo Al Señor Mario Pagnanini, por la generosidad puesta en manifiesto en el acto de 
Donación del premio que obtuviera, en la campaña anual que realiza la Asociación Cooperadora del 
Hospital “José María Gomendio”. 
 



Nº: 1335/10 – 20/07/10 (U.C.R.) Saludar y felicitar a todo los integrantes que dan vida a la emisora, F.M. 
104.1 “Radio Acero”, en sus 25º aniversario 
 
Nº: 1336/10 – 20/07/10 (F.P.V.) Solicítese a las autoridades Provinciales de la Rama Inicial, la 
concreción de la Sala de Dos Años en el Jardín de Infantes 904 de la Localidad de “El Paraíso” 
 
Nº: 1337/10 – 20/07/10 (F.P.V.) Declarar de Interés Municipal y Legislativo el proyecto presentado por 
el vecino Sergio Buttara, que tiene como objetivo principal la construcción de una Oficina de Información 
Turística, en la intersección de las Avenidas San Martín e Irigoyen de la ciudad de Ramallo 
 
Nº: 1338/10 – 20/07/10 (H.C.D.) Prestar acuerdo a la designación del Dr. Juan Manuel María 
DESPÓSITO D.N.I. 14.947.839 – M.P. Nº 62.590 – legajo Nº 2465, en el cargo de Director Interino del 
Organismo Descentralizado Hospital Municipal “JOSÉ MARÍA GOMENDIO” de Ramallo desde el 
día 16 de julio hasta el 1º de agosto de 2010 inclusive, ratificando en todos sus términos el DECRETO 
Nº 645/10 del Departamento Ejecutivo Municipal 
 
Nº: 1339/10 – 20/07/10 (U.C.R.) Solicítase a la Empresa Fiplasto S.A la instalación del acceso para  
transporte de carga de su planta sobre el Camino de la Costa 
 
Nº: 1340/10 – 03/08/10 (U.C.R.) Declárase de Interés Municipal a la Campaña “Sumate a dar Vida”, que 
está juntando firmas para que el Congreso dicte una Ley que garantice la cobertura médica a los 
tratamientos de infertilidad y que los mismos sean contemplados en los servicios que ofrecen las obras 
sociales y medicina prepaga 
 
Nº: 1341/10 – 03/08/10 (U.C.R.) Procédase a solicitar a la Empresa ABSA informe sobre las reales   
consecuencias que estas instalaciones pluviales clandestinas provocan al funcionamiento de la red 
cloacal y planta potabilizadora 
 
Nº: 1342/10 – 03/08/10 (U.C.R.) Solicítase al Señor. Ing. Hernán Calvet, Jefe Zona I – Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, ordene una inspección sobre las banquinas para constatar el 
estado de las mismas y un relevamiento de señalética en general del Camino de la Costa, y en particular 
de las alcantarillas ubicadas en el trazado del mismo 
 
Nº: 1343/10 – 17/08/10 (Unión Pro Solicítase al Cuerpo Deliberativo definir como Plenario de Comisión 
del 24 de agosto 2010 a realizarse en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo para 
celebrar una reunión informativa del Barrio AMUCHOCA de Villa Ramallo, respecto de los puntos 
detallados en los considerando de la presente 
 
Nº: 1344/10 – 17/08/10 (Unión Pro)  Declárese de INTERES MUNICIPAL la Feria Regional de Ciencias 
y Tecnología, a realizarse los días 2 y 3 de setiembre del corriente año, en las instalaciones de la 
Escuela de Educación Secundaría Técnica Nº 1 
 
Nº: 1345/10 – 17/08/10 (U.C.R.) Declárese  de  INTERES  MUNICIPAL la Conferencia “CAMBIO DE 
HÁBITOS O CAMBIO DE CLIMA: VOS DECIDÍS” presentada por el investigador Fernando Álvarez, 
integrante del grupo ecológico de “AL GORE” 
 
Nº: 1346/10 – 17/08/10 (F.P.V.) Solicítese al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires promover a 
través de una Ley, la eximición impositiva o parte de ella a los lotes de campos que necesiten hacer una 
sistematización con curva de nivel y terrazas, para evitar la erosión hídrica y que a los lotes que ya han 
realizado trabajos de sistematización se los tenga en cuenta para que participen los dueños de los 
campos se ven beneficiados por haber tratado el problema de erosión con anterioridad de la presente 
 
Nº: 1347/10 – 17/08/10 (F.P.V.) Felicitar a los Maestros de la Banda Popular Infanto Juvenil, por su 
crecimiento como institución y dedicación personal en llevar adelante tan notable establecimiento 
 
Nº: 1348/10 – 17/08/10 (U.C.R.) Declárese de INTERÉS CULTURAL el mural realizado en la pared 
Céntrica de la Ciudad de Villa Ramallo ubicada entre la Avenida San Martín e Ingeniero Iribas 
 
Nº: 1349/10 – 13/09/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL el Primer Encuentro Provincial de 
Mini Handball Femenino y Masculino, a realizarse los días 2 y 3 de octubre en la zona de playas 
organizado por el Centro de Educación Física Nº 60 del Partido de Ramallo 
 
Nº: 1350/10 – 13/09/10 (U.C.R.) ADHERIR en todos sus términos, al Proyecto de Declaración 
Expediente Nº 2522/10-11 Estado Parlamentario, presentado en la Sesión Ordinaria del día 12 de 
agosto en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por la Diputada 
Provincial por el  GEN, Doctora Fernanda Antonijevic, mediante el cual se solicita al  Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires arbitre los medios necesarios para lograr en forma urgente que el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) incorpore al cuestionario básico y al cuestionario ampliado 
del Censo 2010 un ítem que contemple la mortalidad por cáncer producida durante los últimos cinco 
años y la existencia actual de dicha patología con el fin de crear el “Mapa Oncológico Nacional”, que 
incorpore estadísticas y tasas regionales y distritales para la posterior aplicación de políticas de salud 



pública, acción social y medio ambiente efectivas para disminuir la carga  de morbilidad y mortalidad por 
cáncer en Argentina 
 
Nº: 1351/10 – 13/09/10 (F.P.V.) El Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, expresa su total 
adhesión al Proyecto de Ley expediente d-691/10-11 de autoría del Diputado Carlos Alberto García 
creando el fondo permanente para el equipamiento, capacitación y financiamiento operativo de los 
Cuerpos de Bomberos Voluntarios de la Provincia 
 
Nº: 1352/10 – 13/09/10 (F.P.V.) Declárase de INTERES MUNICIPAL el evento denominado “SEGUNDO 
ENCUENTRO DISTRITAL DE AJEDREZ” organizado por la E.G.B. Nº 24 “Malvinas Argentinas” de la 
Localidad de Pérez Millán, a realizarse el día 24 de septiembre de 2010 
 
Nº: 1353/10 – 14/09/10 (H.C.D.) Felicitar a la Sra. Directora Ana C. Secreto, Personal Docente, no 
docente y miembros de la Asociación Cooperadora, por la  imposición del nombre al Jardín N° 904 
“Bernardo Obligado” de El Paraíso, que se realizará el día 17 de Septiembre de 2010 
 
Nº: 1354/10 – 14/09/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL el 1º Encuentro Anual en el 
Partido de Ramallo del Buenos Aires Hot Rod & Rockabilly Motor Festival que se llevará a cabo el día 13 
de noviembre de 2010, en el complejo Cascadas Manantiales Club de Bosques de la ciudad de Villa 
Ramallo 
 
Nº: 1355/10 – 14/09/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL el evento organizado por el Coro 
Ramallo, a realizarse el día 18 de septiembre, en el que participarán junto a las Voces Blancas en la 
sede del Club Atlético y Social Los Andes de la ciudad de Villa Ramallo 
 
Nº: 1356/10 – 28/09/10 (H.C.D.) Declárase  de INTERÉS MUNICIPAL  la  realización  de  la Maratón 
Aguas Abiertas “Ciudad de Ramallo”, que se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2010 
 
Nº: 1357/10 – 28/09/10 (F.P.V.) Solicítase a la Directora Provincial de Educación Especial, Profesora 
Marta Vogliotti, la creación de un Centro de Estimulación Temprana del Desarrollo Infantil en la localidad 
de Pérez Millán 
 
Nº: 1358/10 – 28/09/10  Solicítase a la Presidencia del Banco Provincia de Buenos Aires, la instalación 
de una sucursal en la localidad de Pérez Millán 
 
Nº: 1359/10 – 28/09/10 (D.E.M.) Solicítase a la Comunidad Educativa de la Escuela Técnica Nº 1 
“Bonifacio Velázquez” de Villa Ramallo, tenga a bien analizar la posibilidad de incorporar a sus ofertas 
de trayectos técnicos la de “TECNICATURA EN CONSTRUCCIÓN”, para el ciclo lectivo 2011 
 
Nº: 1360/10 – 28/09/10 (U.C.R.) Solicítase a la Prefectura Naval Argentina, brinde información a este 
Cuerpo sobre las actuaciones realizadas respecto de las embarcaciones que se encuentran amarradas 
en el muelle perteneciente a la Cooperativa Agrícola de Ramallo 
 
Nº: 1361/10 – 28/09/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL el 1º Festival “Costa de Ramallo”, 
que se llevará a cabo el día 10 de Octubre de 2010, en el Paseo Viva el Río de la ciudad de Ramallo 
 
Nº: 1362/10 – 28/09/10 (H.C.D.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL todas las obras del gran 
Historietista MANUEL GARCÍA FERRÉ, 
 
Nº: 1363/10 – 28/09/10 Expresar nuestras felicitaciones al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA, por el 20º Aniversario del PROGRAMA PRO HUERTA 
 
Nº: 1364/10 – 13/10/10 (U.C.R.)Manifestar la adhesión al proyecto de Ley que tramita bajo el número de 
trámite (D-3407-1011), presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires, por la Diputada Cecilia Moreau, que incorpora el Artículo 35º bis a la Ley 13.298 
 
Nº: 1365/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Procédase a solicitar a la Empresa Telecom Argentina normalice las 
instalaciones aéreas que se encuentran en mal estado, no permitiendo la existencia de cables sueltos 
instalando pre ensamblados en todos los tramos 
 
Nº: 1366/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS  MUNICIPAL  la  “Cuarta fecha del torneo 1ra 
Frontón, organizado por la Federación  de Pelota de la Provincia de Buenos Aires” a desarrollarse 
en el Ramallo Club de Pelota, el día 24 de octubre del corriente año 
 
Nº: 1367/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Declárase de Interés Municipal el 2º encuentro de Circo y Artes 
Urbanas denominado EL ARTE SE COMPARTE, a realizarse desde el 11 al 14 de Noviembre del 
corriente año en el partido de Ramallo 
 
Nº: 1368/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Reconózcase a la Asociación Civil "LA REJUNTA", como; Asociación 
conformada por ciudadanos del Partido de Ramallo, los cuales desarrollaran tareas de reciclado de 
residuos sólidos urbanos 



 
Nº: 1369/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Solicítase a la Jefatura Distrital Prof. Mario Del Arco, tenga a bien 
buscar los mecanismo necesarios para dictar cursos dependientes de formación profesional, referidos a 
concientización de trabajadores rurales (fumigadores), agricultores, ganaderos y profesionales de la 
medicina 
 
Nº: 1370/10 – 13/10/10 (justicialista) Solicítase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante, 
fijar fecha de Plenario del Cuerpo, en el cual se pueda tratar la posible reforma de la Ordenanza Nº 
2014/02 y modificatorias,  la cual regula la actividad de transporte Público de pasajeros mediante la 
modalidad de coches de Remisses o coche de alquiler, en el Partido de Ramallo 
 
Nº: 1371/10 – 13/10/10 (Justicialista) Declárase  de  INTERES MUNICIPAL, la  reparación  y  pintado  
de la fachada del bien inmueble cito en visto y considerando de la presente y autorízase al 
Departamento Ejecutivo Municipal a dictar los actos administrativos correspondientes a los fines de 
cumplimentar con el presente Artículo 
Nº: 1372/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Manifestar la adhesión al Proyecto de Ley presentado por la Diputada 
Cecilia Moreau que solicita a la Secretaría de la Adicciones de la Provincia de Buenos Aires la creación 
de un plan Municipal para reducir el consumo de alcohol en los jóvenes 
 
Nº: 1373/10 – 13/10/10 (U.C.R.)Solicítase al Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicio, tomar las medidas para solucionar la terminación del Puente kilómetro 192, la concreción de 
los caminos auxiliares y/o colectoras correspondientes, que abarcan el recorrido de la Autopista dentro 
del Partido de Ramallo. 
 
Nº: 1374/10 – 13/10/10 (U.C.R.) Solicitar al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires brinde todas las  
herramientas necesarias y su extrema colaboración a la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento 
de las Causas por Violaciones de los Derechos Humanos para que esta pueda llegar a la resolución de 
la causa sobre la desaparición del Señor Julio Jorge López 
 
Nº: 1375/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, considerar de Interés 
Público lo antes mencionado y declarar al señor Ricardo Emir Gorostiza, Solidario de la Sociedad de 
Ramallo e incluir en los actos del 24 de octubre y hacer mención del mismo 
 
Nº: 1376/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo Municipal, considerar de Interés 
Público lo antes expuesto e incluir en los actos del 24 de Octubre, día de fundación de nuestro Partido, 
rendir un homenaje a la señora Nidia (Porota) Gómez de Genoud, por su encomiable  tarea de atender 
desinteresadamente a los Abuelos del Asilo de Ancianos local 
 
Nº: 1377/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo Municipal, considerar de Interés 
Público lo antes expuesto e incluir en los actos del 24 de Octubre, día de fundación de nuestro Partido, 
rendir un homenaje a las Comisiones Cooperadoras del Hospital “José María Gomendio” y de las 
Unidades Sanitarias de: Villa Ramallo, Valle de Oro,  El Paraíso, Villa General Savio y de Pérez Millán 
 
Nº: 1378/10 – 13/10/10 Felicitar a la comunidad educativa toda de la Escuela de Educación Especial 
Nº 501 “DIONISIO G. DE KERAVENANT”, del distrito de Ramallo en ocasión de cumplir sus primeros 
CUARENTA AÑOS 
 
Nº: 1379/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Declárase de “Interés Municipal” la participación del representativo de 
Ramallo en el Torneo de Fútbol Seniors para mayores de treinta y cinco años a desarrollarse en la 
Localidad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, durante los días 4 al 7 de noviembre del corriente 
 
Nº: 1380/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Solicítase  al  Director  Ejecutivo  de la Planta Frigorífica Arre Beef de 
carne vacuna, escribano Oscar Baratelli,  arbitre los medios dentro de sus posibilidades para que la 
empresa pague los haberes quincenales y mensuales de lunes a jueves de la semana  correspondiente 
al cobro 
 
Nº: 1381/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Solicítase al Director del Banco de La Nación Argentina, Cdor. Esteban 
Alejandro Acerbo buscar los mecanismos necesarios para la colocación de otro cajero automático en el 
edificio de la Sucursal 2692 de la localidad de Pérez Millán Partido de Ramallo, como así también 
realizar el nombramiento de los dos empleados faltantes en la mencionada Sucursal 
 
Nº: 1382/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Invítase a los Presidentes de los Concejos Deliberante de la Segunda 
Sección Electoral de la Provincia de Buenos Aires, a los Presidentes de los bloques que componen los 
Cuerpos Deliberativos y al Intendente Municipal de Ramallo a un Plenario de Seguridad a realizarse el 
día 25 de noviembre a las 17 horas en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, cito en 
Avenida San Martín y Belgrano 
 
Nº: 1383/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a interceder con el 
señor  Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, para la instalación en el Partido de 
Ramallo, en la localidad de El Paraíso de una escuela de Orientación Agraria 
 



Nº: 1384/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que el Presidente del 
Parque Industrial Comirsa Dn. Gardela, informe a este Concejo Deliberante, la marcha del Complejo 
Industrial Comirsa 
 
Nº: 1385/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Declarar HUÉSPED DE HONOR a la Ministra de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires; Arquitecta Cristina ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, deseándole en nombre de la 
comunidad de Ramallo una agradable estadía 
 
Nº: 1386/10 – 26/10/10 (U.C.R.) Solicítase al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, a través del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, a las Honorable Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia 
de Buenos Aires y a la Procuraduría  lleven adelante acciones tendientes a garantizar ágiles 
procedimientos judiciales con el objeto de mejorar la administración de justicia penal en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires 
 
Nº: 1387/10 – 26/10/10 (U.C.R.) Felicitar a la Fundación OSDE y adherir a la “Conferencia sobre 
Responsabilidad Social Empresaria” denominada: “UNA CONTRIBUCIÓN VOLUNTARIA AL 
MEJORAMIENTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL”, organizada por la mencionada Fundación el 
día jueves 28 de octubre a las 19 hs, en el salón auditorio de la Mutual de Agua y Energía de la ciudad 
de San Nicolás 
 
Nº: 1388/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Declárase de Interés Municipal la elaboración del “Plan Estratégico 
Agroalimentario y Agroindustrial”, participativo y federal 2010-2016, al que ha convocado el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN 
 
Nº: 1389/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Felicítase a todos los participantes ramallenses que estuvieron en la 
etapa Provincial de los Juegos  Deportivos  Buenos  Aires la Provincia 2010 desarrollados en la Ciudad 
de Mar del Plata 
 
Nº: 1390/10 – 26/10/10 (H.C.D.) Declárase de “Interés Municipal”, la nueva edición de la antología 
poética a realizar con la participación de escritores que trabajan en el Taller Literario que coordina la 
escritora Clarisa Vitantonio 
 
Nº: 1391/10 – 26/10/10 (U.-C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL al evento de Rugby denominado 
“Copa Centenario del Club Los Andes”, a disputarse el sábado 30 de octubre en el Centro Deportivo del 
citado Club 
 
Nº: 1392/10 - 09/11/10 (F.P.V.) Expresar un profundo pesar por el fallecimiento del Ex - Presidente de la 
Nación y Diputado Nacional Dr. Néstor Carlos Kirchner y acompañar a su señora esposa y Presidenta 
de la Nación Dra. Cristina Fernández de Kirchner y a sus hijos, Máximo y Florencia en este doloroso 
momento 
 
Nº: 1393/10 – 09/11/10 (U.C.R.) Declárase de Interés Municipal, la edición del Libro que cuenta la 
Historia de la Peña Horno Viejo, escrito por el Pastor Juan Ángel Raffaele 
 
Nº: 1394/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Declárase de Interés Municipal, la XXV Fiesta del Deporte del club 
Defensores de Belgrano de Villa Ramallo 
 
Nº: 1395/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Declárase de Interés Municipal, la Maratón Aire Puro Ramallo Howard 
Johnson, que se llevará a cabo el día 20 de noviembre del 2010 
 
Nº: 1396/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Declárase de Interés Municipal, la Fiesta del Deporte del club Atlético 
y  Social Los Andes de Villa Ramallo el día 26 de noviembre del corriente año 
 
Nº: 1397/10 – 09/11/10 (U.C.R.) Declárase de Interés Municipal los eventos organizados en  
conmemoración del tercer aniversario  del grupo Mecenas  a realizarse el 26 de noviembre del 2010 y 
reconózcase todo gasto relacionado con el mismo 
 
Nº: 1398/10 – 09/11/10 (Justicialista) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL, el programa radial 
AMANECER CAMPERO, emitido todos los domingos por FM 99.1 DEL PARANÁ, el cual es conducido 
por la Sra. MARTA MAGGIO. 
 
Nº: 1399/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Felicítase al alumno Saúl Contreras, que obtuvo Medalla de Oro en 
Lanzamiento de Martillo Juvenil  y Medalla de Plata en Lanzamiento de Bala Juvenil 
 
Nº: 1400/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Felicítase a los alumnos y profesores de la Escuela Secundaria Nº 4: 
Guadalupe Mendoza, Emilce Rodríguez  y  Eliana Niz por participar en la etapa Provincial de la Feria de 
Ciencias y Tecnología por el trabajo titulado: El MUNDO DE PAPEL 
 
Nº: 1401/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Felicítase a los alumnos de Segundo año de Humanidades y Sociales 
de la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. José A. Nava” y al profesor Fernando Latrille por haber recibido 
MENCIÓN ESPECIAL por el trabajo presentado LOS CURAS “ROJOS DEL OBISPO ROJO” en el 



concurso ESCUELAS BONAERENSES PARA EL BICENTENARIO, rubro MEMORIA, premio CARLOS 
FUENTEALBA 
 
Nº: 1402/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Felicítase a los abuelos que han participado en la etapa Provincial de 
los Juegos Deportivos Buenos Aires la Provincia: Virginia Berti (tejo); Carmen Centenari (tejo); Irma 
Maire (chin chón); Amanda Cejas (costura); Julia Penciaroli (objeto artístico); Carlos Ríos (tejo); Rubén 
Avenali (tejo) y Luis Boix (taba). 
 
Nº: 1403/10 – 09/11/10 (H.C.D.) Felicítase  a los  alumnos  Federicci,  Florencia;  Ferrés,  Julián; Paoloni 
Malena y Benatti,  María de los Ángeles por participar en el Certamen Provincial de las Olimpíadas 
Matemáticas ÑANDÚ 
 
Nº: 1404/10 – 09/11/10 (U.C.R.) Manifestar la adhesión al proyecto que se enmarca dentro del Programa 
Provincial de Salud, para la prevención de la violencia familiar y sexual y la asistencia a víctimas, el cual  
consiste en dos habitaciones con una pared divisoria en la que hay un vidrio de gran tamaño que 
permite ver desde una de las habitaciones lo que ocurre en la otra donde se realiza la entrevista, pero no 
al revés, la misma es denominada Cámara Gesell 
 
Nº: 1405/10 – 09/11/10 (U.C.R.) ADHERIR  en  todos  sus  términos, al Proyecto de Resolución Nº D 
3425/10-11, presentado en la Sesión Ordinaria del día 14 de octubre de 2010 en la Honorable Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por la Diputada Provincial por el GEN; Doctora Fernanda 
Antonijevic, mediante la cual se incorpora al Artículo 66º del Código de Faltas Provincial un nuevo inciso, 
sancionando cualquier medio de comunicación que publique, promueva y/o difunda avisos tendientes  a 
realizar contactos sexuales y/o ejercer la prostitución. Siendo también, sus titulares  o responsables 
posibles de la sanción dispuesta 
 
Nº: 1406/10 – 09/11/10 (U.C.R.) Adherir al Proyecto presentado por el Senador Andrés Antedomenico, 
para que a través de los organismos que correspondan procedan a realizar las obras que se consideren 
convenientes para salvaguardar la vida de los ciudadanos que transitan la Ruta Nacional Nº 8, la cual 
recorre las Provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y San Luis 
 
Nº: 1407/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, informe por escrito, las 
actuaciones para la NO RADICACIÓN de la empresa reciclaje de plomo en la  Ex planta Grefar 
 
Nº: 1408/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la adhesión al Programa Ganadero 
implementado por la Provincia de Buenos Aires.- 
 
Nº: 1409/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Es deseo del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo expresar el 
repudio ante la postura deliberada  de legisladores como Elisa Carrió, Cynthia Hotton y Cristina Alvarez 
de no discutir el Presupuesto Nacional 2011 
 
Nº: 1410/10 – 23/11/10 (H.C.D.) Declárase Huésped de Honor del Partido de Ramallo por sus logros 
representando a nuestro país, al Nadador Argentino, Sr. José Martín MEOLANS 
 
Nº: 1411/10 – 23/11/10 (U.C.R.) Solicítase a la Ministra de Infraestructura María Cristina Álvarez 
Rodríguez  informe a este Cuerpo el estado del Expediente Nº 2014 - 1 – 21 – 2010 
 
Nº: 1412/10 – 23/11/10 (H.C.D.) Felicitar a la Sra. Directora Alejandra Mozzi, Personal Docente, no 
docente y miembros de la Asociación Cooperadora, por la  imposición del nombre al Jardín N° 909 
“Manuelita Rosas” de Ramallo, que se realizará el día 1° de Diciembre de 2010 
 
Nº: 1413/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Felicitar a la Sra. Directora Suplente Andrea Zallocco, Personal 
Docente, no docente y miembros de la Asociación Cooperadora, por la  imposición del nombre al Jardín 
N° 908 “NENINA DUSSO” de Ramallo, que se realizará el día 7 de Diciembre de 2010 
 
Nº: 1414/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Felicitar a la Sra. Directora Mariela Belocchio, Personal Docente y no 
docente, por la  imposición del nombre al Jardín N° 910 “CONSTRUYENDO FUTUROS” de Ramallo, 
que se realizará el día 10 de Diciembre de 2010 
 
Nº: 1415/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Felicitar  a la Sra.  Directora Natalia Rueda, Personal Docente, no 
docente y miembros de la Asociación Cooperadora, por la  imposición del nombre al C.E.C. N° 802 
“PLACIDO SPEZIALE”, que se realizará el día 10 de Diciembre de 2010 
 
Nº: 1416/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Felicitar a la Sra. Directora Mónica Rocca, Personal Docente, no 
docente y miembros de la Asociación Cooperadora, por la  imposición del nombre a la E.E.S. N° 3 
“RAÚL RICARDO ALFONSÍN” de Ramallo, que se realizará el día 9 de Diciembre de 2010 
 
Nº: 1417/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Decláranse HUÉSPEDES DE HONOR del Partido de Ramallo al 
Diputado Nacional Dr. RICARDO ALFONSÍN y al Presidente de la U.C.R. de la Provincia de Buenos 
Aires, Sr. MIGUEL BAZZE 
 



Nº: 1418/10 – 07/12/10 (U.C.R.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL, la participación del joven músico 
ramallense CARLOS ESCOBAR Y SU CONJUNTO en el Gran Festival “Diamante 2010”, a 
desarrollarse el día 18 de diciembre del corriente y reconózcanse todos los gastos que origine la misma 
 
Nº: 1419/10 – 07/12/10 (F.P.V.) Declarar  Huésped de Honor del Partido de Ramallo por sus logros 
representando a nuestro país, al nadador argentino, Sr. EDUARDO OTERO 
 
Nº: 1420/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Declárase ciudadanos solidarios de la comunidad de Ramallo a los 
Sres. IVAN MARÚN, ALFREDO MARÚN Y GUSTAVO PERIÉ, por haber par-ticipado 
desinteresadamente en el Proyecto “Una Tapita por una Sonrisa” de la E.P. N° 1 “Rafael Obligado”, 
dentro del Programa Nacional “Va por los Pibes” de la Fundación Garrahan 
 
Nº: 1421/10 – 07/12/10 (F.P.V.) Acompañar el inicio de las gestiones realizadas por el Gobierno 
Nacional con el Club de París con motivo de afrontar el pago de la deuda default del 31 de diciembre de 
2001, basando su plan de pago en acciones que no interrumpan el crecimiento económico y el proceso 
de inclusión social iniciado en el año 2003 
 
Nº: 1422/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Declárase de INTERES MUNICIPAL la edición del libro de poemas 
“Mutilar el Sendero de los Karmas”, realizado por la escritora Ramallense LAURA LUGONES 
 
Nº: 1423/10 – 07/12/10 (H.C.D.) Felicitar a la Sra. Directora Yolanda Velázquez, Personal Docente y no 
docente, por la  imposición del nombre al Centro de Formación Profesional N° 401 “LOS 
INMIGRANTES” de Ramallo, que se realizará el día 10 de Diciembre de 2010 
 
Nº: 1424/10 – 14/12/10 (F.P.V.) Declárase de Interés Municipal y Legislativo la creación de una oficina 
de atención al publico de IOMA, en la localidad de Pérez Millán 
 
Nº: 1425/10 – 14/12/10 (F.P.V.) Solicítase a Telecom Argentina, la instalación del tendido de red 
telefónica en el complejo Viva el Río, con la finalidad de brindar un nuevo servicio al concesionario y al 
visitante casual que desarrolla actividades recreativas y turísticas en el citado predio 
 
Nº: 1426/10 – 14/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Sr. Ministro de justicia y Seguridad de la Provincia de 
Buenos Aires Doctor Ricardo Blas Casal la NO afectación de los recursos humanos dependientes de la 
fuerza de la Policía de la provincia de Buenos Aires destacados en las distintas localidades del distrito 
de Ramallo, a los operativos que se realizan en los meses de vacaciones para control de Rutas 
Costeras 
 
Nº: 1427/10 – 14/12/10 (U.C.R.) Solicítase a la Sra. Ministra de Seguridad de la Nación, Doña Nilda 
Garré, la NO afectación de los recursos humanos dependientes de la fuerza de la Prefectura Nacional  
destacados en las distintas localidades del distrito de Ramallo, a los operativos que se realizan en los 
meses de vacaciones en otras dependencias de su jurisdicción fuera de nuestro Partido 
 
Nº: 1428/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Declárase de INTERES MUNICIPAL la obra “Desde El Alma”,  del 
artista Sr. Alejo Mariano Lencinas, D.N.I. Nº 21.434.379, con la Productora Discográfica y 
reconózcanse todos los gastos que origina la misma 
 
Nº: 1429/10 – 14/12/10 (Unión Pro) Declárase de INTERES CULTURAL; al grupo “Los del Millán”, de 
la Localidad de Pérez Millán, Partido de Ramallo Provincia de Buenos Aires Argentina. 
 
Nº: 1430/10 – 14/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo a convocar a “Consulta Popular 
Voluntaria” en la localidad de Pérez Millán para la elección de los ciudadanos que se propongan para ser 
designado Delegado Municipal como así también en cada una de las Delegaciones del Partido de 
Ramallo, el ciudadana/o que resulte electo por mayoría simple de los sufragio, será nombrado por el 
Intendente Municipal conforme  a lo dispuesto por el Articulo 192º, inciso 3º de nuestra constitución 
provincial 
 
Nº: 1431/10 – 21/12/10 (F.P.V.) Declárase de INTERÉS MUNICIPAL, el Proyecto Cultural de la Tercera 
Etapa de la Banda Infanto Juvenil de Ramallo, el como ANEXO I pasa a formar parte integral de la 
presente 
 
Nº: 1432/10 – 21/12/10 (H.C.D.) Decláranse de INTERÉS MUNICIPAL y CULTURAL los actos 
programados para festejar los QUINCE años de emisión del Programa Radial CONTAME, conducido 
por la locutora MARÍA JULIA SOSA, y reconózcanse todos los gastos que ellos demande. 
 
Nº: 1433/10 – 21/12/10 (U.C.R.) Solicítase a la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la 
Provincia de Buenos Aires, analice la situación de las parcelas del Partido de Ramallo afectadas por el 
temporal del día 11 de diciembre del corriente año, a los fines de declararlas zona de emergencia y 
desastre agropecuario 
 
Nº: 1434/10 – 29/12/10 (Unión Pro) Declárase de Interés Municipal la creación de una Escuela 
Secundaria Agrotécnica en el Distrito de Ramallo 



 
MINUTAS DE COMUNICACIÓN 
 
Nº 1151/10 – 04/03/10 (U.C.R.) Solicítase   al  Departamento Ejecutivo Municipal la gestión ante quien 
corresponda, para realizar un estudio completo de las aguas del canal paralelo a calle Los Andes de 
Pérez Millán 
 
Nº 1152/10 – 04/03/12 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios 
necesarios y apropiados con el objeto de realizar un estudio del estado de los árboles de la Plaza 
principal “San Carlos” de la Localidad de Pérez Millán 
 
Nº 1153/10 – 04/03/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, la realización de un 
relevamiento de las condiciones edilicias y sanitarias del  Comedor Municipal “Mi Barrio”, de la localidad 
de Pérez Millán 
 
Nº 1154/10 – 11/03/10 (H.C.D.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, y a sus efectos a la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos que arbitre los medios necesario para dar respuesta a la falta 
de luminarias en la Localidad de Pérez Millán. 
 
Nº 1155/10 – 11/03/10 (H.C.D) Solicitar  al  Departamento Ejecutivo Municipal, la ayuda correspondiente 
para reparar el móvil de la Policía de la Provincia de Buenos Aires Nº 32269 de la Subcomisaría de 
Pérez Millán 
 
Nº 1156/10 – 23/03/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, la inmediata 
implementación y verificación del cumplimiento de la Ordenanza Nº: 3021/06 
 
Nº 1157/10 – 23/03/10 (F.P.V.) Solicítase  al Departamento Ejecutivo Municipal la intervención de 
O.P.D.S. para  hacer un estudio de impacto ambiental en nuevos proyectos en construcción en el 
Partido de Ramallo 
 
Nº 1158/10 – 23/03/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal envíe a este Cuerpo, 
copia de las actuaciones realizadas por parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con 
respecto a las Ordenanzas N° 3484 y 3483/08, sancionadas por este Honorable Cuerpo y promulgadas 
por el Ejecutivo Municipa 
 
Nº 1159/10 – 23/03/10 (Justicialista) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que por intermedio 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos repare las pérdidas de AGUA PO-TABLE existentes 
sobre las calles San Lorenzo y Gomendio de la localidad Cabecera; Mitre y Sarmiento de la localidad de 
Ramallo y De Zavaleta y J. Newbery de Villa Ramallo 
 
Nº 1160/10 – 23/03/10  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios 
y apropiados con el objeto de planificar y ejecutar la provisión de obras y trabajos tendientes al tendido 
de cloacas del Barrio de la Cooperativa de Pérez Millán 
 
Nº 1161/10 – 13/04/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, con la urgencia del caso 
la revocación del  permiso otorgado en su momento por la Secretaría de Desa-rrollo Local, para el uso y 
explotación de motos de agua y deportes acuáticos y recreativos, otorgado al Sr. Carlos Raúl 
Degliantoni, quien explotara este servicio en el camping del Club Social 
 
Nº 1162/10 – 13/04/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, ejecute mediante el Plan de 
Alumbrado Público   anunciado, la colocación de  dos luminarias en dicho barrio 
 
Nº 1163/10 – 13/04/10 Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, a través de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, informe a este Cuerpo en qué estado se encuentra el proyecto de 
remodelación que se llevaría a cabo en tres etapas en el Asilo de Ancianos Municipal 
 
Nº 1164/10 – 13/04/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, realizar la apertura del Registro  
de Pescadores del Partido de Ramallo, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Nº 3738/09. 
 
Nº 1165/10 – 13/04/10 (Justicialista) Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal que por 
intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, asigne un destino de Reparación o baja del 
inventario, a la maquinaria que se encuentra abandonada en el depósito municipal de la Localidad de 
Ramallo 
 
Nº 1166/10 – 27/04/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal un informe, urgente, 
sobre el marco legal de funcionamiento de los diferentes emprendimientos comerciales que se 
desarrollan sobre las Ruta Provincial 51 y Ruta Nacional 9  en los tramos que afectan al Distrito de 
Ramallo, en especial en aquellos que se observen concurrencia de camiones que transportan granos 
 
Nº 1167/10 – 27/04/10 (F.P.V.) Solicítase al  Departamento Ejecutivo Municipal, envíe copia de los 
operativos y controles realizados y programados por realizar, desde el Departamento de Bromatología 



de la Municipalidad de Ramallo, como así también, copia de los diferentes informes estadísticos 
relevados por ese Departamento 
 
Nº 1168/10 – 27/04/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, y que por su digno 
intermedio a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, para que se 
realice el relevamiento de la planta de tratamiento de residuos cloacales de Pérez Millán 
 
Nº 1169/10 – 27/04/10 (F.P.V.) Solicítase al Intendente Municipal Dn. Walter Ariel Santalla, intervenga 
para la pronta solución del problema suscitado (construcción de galpones destinados a la cría de pollos.) 
 
Nº 1170/10 – 27/04/10 (justicialista) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que proceda a 
comunicar a COOSPRAL, que proceda a reemplazar o eliminar la columna en cuestión, ubicada en la 
intersección de Camino de la Costa y Acceso a Villa Ramallo, la cual se encuentra fracturada y pende de 
ella una parte importante de la zona superior de la misma, originando serios riesgos para las personas 
que transitan el lugar 
 
Nº 1171/10 – 27/04/10 (Justicialista) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que invite a los 
propietarios de los terrenos ubicados sobre Av. Leloir entre Gomendio y España de la localidad de 
Ramallo a desmalezar los mismos, con el objeto de mantener una buena presentación 
 
Nº 1172/10 – 11/05/10 (U.C.R.) El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el 
Departamento Ejecutivo por intermedio de  las  Secretarías de Gobierno y de Salud y Bienestar Social 
conjuntamente con la Jefatura Distrital de Educación del Partido de Ramallo, fortalezcan la articulación 
de acciones tendientes a incluir en el Programa Provincial “Derecho a la Identidad de la Niñez” a todas 
las niñas y niños de hasta 12 años de edad, residentes en el Partido de Ramallo, que no hayan sido 
inscriptos al nacer dentro los plazos establecidos por la normativa vigente y solicite a los organismos 
oficiales competentes el apoyo necesario para el cumplimiento del mencionado programa en este 
Municipio 
 
Nº 1173/10 – 11/05/10 (U.C.R.) Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, con la urgencia del 
caso incluya dentro del grupo de riesgo dictaminado por el Ministerio de Salud de la Nación, a todo aquel 
personal que realice tareas de atención al público como así también aquellos que estén comprendidos 
en el Cuerpo de Recaudadores Municipales e Inspectores Municipales 
 
Nº 1174/10 – 11/05/10 Este Cuerpo vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, eleve a 
este Cuerpo la información que solicitamos en la presente a los fines de dar pronto tratamiento al 
proyecto de transferencia del Matadero Municipal según se solicita a fs. 563 del expediente Nº 4092-
4952/02,  
 
Nº 1175/10 – 11/05/10 Invítase al Plenario de Comisiones del día 18-05-10, a las 22,30 horas, a los 
siguientes funcionarios: Secretario de Salud y Promoción Social, Subsecretario Legal y Técnico y 
Secretario de Gobierno, con toda la documentación a su alcance respecto al tema mencionado en Vistos 
 
Nº 1176/10 – 26/05/10 (U.C.R.) Solicitar  al  Departamento Ejecutivo Municipal, ejecute la Ordenanza Nº  
2474/04, la cual en sus Artículos 6º y 7º delimita el uso de agroquímicos en el radio de los urbanos.- 
 
Nº 1177/10 – 26/05/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre las medidas necesarias 
para darle solución a los problemas ocasionados a la falta de manteni-miento en el edificio perteneciente 
a la MUDEBE, cuyos datos catastrales son: CIRC. III – SECC. A – MZA. 33 – Parcelas 11a y 15a - - 
Partidas 3115 y 4435, ubicado en Avda. San Martín y calle Marinero Panno de la Ciudad de Villa 
Ramallo, con el objeto de mejorar el estado de presentación y de esta forma colaborar en el 
mejoramiento del paisaje urbanístico de la Comunidad y así también con la seguridad de los vecinos 
 
Nº 1178/10 – 26/05/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, lleve a cabo un proceso 
de reacondicionamiento de las instalaciones en las que se desarrollan las actividades de Bromatología 
de la Municipalidad de Ramallo 
 
Nº 1179/10 – 26/05/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, el inmediato cumplimiento de la 
Ordenanza Nº 1200/94 
 
Nº 1180/10 – 26/05/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, respuesta a los principales temas 
de la Unidad Sanitaria de Pérez Millán, abordados en el plenario de Comisiones del día 16 marzo de 
2010 
 
Nº 1181/10 – 08/06/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal realice un listado de mejoras 
efectuadas o en  ejecución  que cuenten  con la tramitación municipal obligatoria y que se encuentren en 
zonas no urbanas y lo remitan a este Cuerpo 
 
Nº 1182/10 – 08/06/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, realice un relevamiento de 
necesidad de carriles de desaceleración y giro 
 



Nº 1183/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio, a la 
Secretaría de Obras Públicas un informe  detallado del  estado de ejecución de obras del Plan 
PAVIMENTAR, según lo estipulado en el Artículo 14º de la Ordenanza Nº 3565/08, desglosado por 
localidad afectada 
 
Nº 1184/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal a elevar un proyecto de 
contribución de mejoras específicamente para zona rural, que contemple el recambio de alcantarillado y 
en caso de entradas particulares a campos privados con las alcantarillas que correspondan a cada lugar 
según el flujo de agua; hechas éstas últimas de buen material con tubos de chapa o cemento, con 
cabezales de material 
 
Nº 1185/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solícitase   al  Intendente Municipal de Ramallo Don Walter Ariel Santalla 
gestione una audiencia con el Ministro de Infraestructura de la Nación Julio de Vido, para tratar temas 
que en vistos y considerando se han detallado 
 
Nº 1186/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase   al Departamento  Ejecutivo Municipal, a través de Catastro 
Municipal hacer un relevamiento de todos los caminos rurales del Partido de Ramallo 
 
Nº 1187/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos dé inmediata solución a la acumulación de agua en la calle Av. 
Manfredi entre Sarmiento y Río Paraná de la localidad de Pérez Millán. 
 
Nº 1188/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio al 
Director de Hospital José María Gomendio la inmediata restitución de la antigua ambulancia a la Sala de 
Primeros Auxilios de Pérez Millán, debido que para prestar un correcto servicio de salud es necesario 
contar con dos unidades en la localidad 
 
Nº 1189/10 – 08/06/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos y la Delegación Municipal de Villa Ramallo, dé cumplimiento a lo solicitado en 
la Minuta de Comunicación Nº 1113/09, sancionada por este Honorable Concejo Deliberante el pasado 
12 de agosto de 2009 
 
Nº 1190/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, autoridades del Hospital 
José María Gomendio informe sobre las causas que produjeron la ausencia de la Ambulancia 
perteneciente a la Sala de Primeros Auxilios de Pérez Millán el día 8 de junio a las diez horas. En caso 
de que  haya sido utilizada para un traslado, se solicita documentación: Apellido y Nombre del paciente 
con D.N.I. correspondiente, horario de salida de Pérez Millán y horario entrante al Hospital. 
 
Nº 1191/10 – 22/06/10 (u.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, afecte mediante el Plan 
de Alumbrado Público anunciado en el inicio de Sesiones Ordinarias, la colocación en dicho Barrio, 
concretamente en calle Kennedy, entre Newbery y Buenos Aires; entre Buenos Aires y 20 de junio, a 
mitad de cuadra en cada una de estas 
 
Nº 1192/10 – 22/06/10 (Justicialista) Invítase a los funcionarios Municipales que corresponda a, 
concurrir a el lugar citado en Visto, el día 6 de julio del corriente año, a las 15 horas. Para que expliquen 
a este Cuerpo, cuales han sido las actuaciones realizadas, con el objeto de prevenir la incorrecta 
disposición de residuos especiales en la Tosquera ubicada junto al arroyo de MARCONI sobre el camino 
de la Costa. Incluir la visión legal y técnica del asesor Municipal y además informar si se han realizado 
acciones, tendiente a identificar quien fue el responsable del abandono de los referidos residuos 
 
Nº 1193/10 – 22/06/10 (Justicialista) Solícitase al Departamento Ejecutivo Municipal, que informe a este 
Honorable Cuerpo el listado completo de beneficiarios de la TARIFA ELÉCTRICA DE INTERÉS 
SOCIAL existente en las Localidades de Ramallo, Villa Ramallo, Villa General Savio, El Paraíso y Pérez 
Millán 
 
Nº 1194/10 – 22/06/10 (Justicialista) Solícitase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 
Secretaría que corresponda un relevamiento forestal y la posterior poda de los árboles ubicado entre las 
avenidas Mitre y San Martín de la ciudad de Ramallo, en un plazo no mayor a 20 días, contados a partir 
de la comunicación de la misma 
 
Nº 1195/10 – 22/06/10 (F.P.V.) Solicítese  al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a la 
Secretaría de Obras Públicas la pronta reparación y mejorado de la calle Río Paraná de la localidad de 
Pérez Millán 
 
Nº 1196/10 – 22/06/10 (F.P.V.) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal un informe detallado de 
los  siguientes puntos: a) Sobre la contratación de nuevos choferes de la ambulancia de 2 salida. b) 
Sobre la implementación de guardias activas para los choferes de la ambulancia de 1 salida. c) Sobre la 
contratación de nuevas enfermeras. d) Sobre el nombramiento efectivo del director de la sala de 
primeros auxilios de Pérez Millán. e) Sobre los medios de comunicación utilizados para la apertura de la 
carrera de enfermeros en el Instituto 38 Anexo villa Ramallo. f) Sobre el convenio con el laboratorio de 



análisis clínicos de la localidad de Pérez Millán. g) Sobre el convenio con el profesional contratado para 
el servicio de Rayo X 
 
Nº 1197/10 – 22/06/10 (F.P.V.) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal la lectura de la Minuta de 
Comunicación Nº: 1168/10minuta Nº sancionada el 27 de abril del corriente, sobre el servicio de cloacas 
de la localidad de Pérez Millán 
 
Nº 1198/10 – 22/06/10 (F.P.V.) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, la lectura de la Minuta de 
Comunicación Nº 1156/10, del día 23 de marzo del corriente año, con respecto al incumplimiento a la 
Ordenanza Nº 3021/06, que regula el tránsito pesado en la localidad de Pérez Millán 
 
Nº 1199/10 – 22/06/10 (F.P.V.) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, el llamado a licitación 
para contratar a una empresa la cual combata la plaga de la cotorra 
 
Nº 1200/10 – 06/07/10 (Justicialista) Solícitase al Departamento Ejecutivo Municipal, que por 
intermedio de la Secretaría de Desarrollo Local, eleve copia del Expediente Nº: 4092-6312/04, de la 
Empresa Loarcede S.A. a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante y además acompañe con 
un informe escrito donde nos comuniquen si el referido expediente se encuentra activo a la fecha y, en 
caso de ser afirmativo, nos comente cuales serán los pasos futuros a seguir con respecto al tratamiento 
del mismo 
 
Nº 1201/10 – 06/07/10 (Justicialista) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, que mediante 
nota, invite al Gerente del Banco Provincia Sucursal Ramallo a tomar las medidas más apropiadas con 
el objeto de que la referida institución, actualice el domicilio que figura impreso en su documentación 
oficial; haciendo constar que el adecuado es Avenida Mitre esquina Eva Perón de la localidad de 
Ramallo 
 
Nº 1202/10 – 06/07/10 Solícitase al Departamento Ejecutivo Municipal, realice un relevamiento de los 
lotes con o sin mejoras que NO posean veredas reglamentarias 
 
Nº 1203/10 – 06/07/10 (Justicialista) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la secretaría correspondiente, envíe al Honorable Concejo Deliberante, copia de los convenios firmados 
con ambos DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, por la inclusión de la alícuota del alumbrado 
público 
  
Nº 1204/10 – 06/07/10 Solicítese al departamento Ejecutivo Municipal, que en el concurso a efectuarse 
para la cobertura del cargo vacante de Director/a de Personal de la Municipalidad de Ramallo, se tenga 
como principal antecedente de valoración la experiencia laboral en dicho puesto 
 
Nº 1205/10 – 06/07/10 (Justicialista) Solicitar al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, fijar 
fecha de Plenario del cuerpo, en la cual se puede tratar la posible reforma de la Ordenanza Nº 2014/02, 
la cual regula la actividad de transporte Público de pasajero mediante la modalidad de COCHE DE 
REMISSES, COCHE DE ALQUILER y/o AUTO AL INSTANTE, en el Partido de Ramallo 
 
Nº 1206/10 – 20/07/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre los medios 
necesarios con el fin de organizar y poner en marcha un sistema de pago a becas estudiantiles de 
transporte y alojamiento, en la localidad de Villa General Savio 
 
Nº 1207/10 – 03/08/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal la clausura por 
tiempo indeterminado hasta tanto se proceda a la recategorización del comercio en cuestión, habida 
cuenta que la presencia de personal de seguridad, horarios de apertura y cierre, niveles sonoros, etc. 
hace inadecuada la recategorización como “Pizzería 
 
Nº 1208/10 – 03/08/10 (Unión Pro) Solicítase al Intendente Municipal, o al funcionario que él designe, 
que gestione una reunión con el Director General de Hospitales del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para tratar la situación y evaluar alternativas de 
implementación de políticas en salud existentes o configuradas en particular y necesarias por el cuadro 
de diagnóstico especial de la localidad en cuestión 
 
Nº 1209/10 – 03/08/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área 
que corresponda analice la posibilidad de: a.- Realizar el portón de ingreso al polideportivo, por calle 
Oliva; b.- Mejorar el perímetro cerrado con tejido que se encuentra en muy malas condiciones; c.- Se 
instale un casero permanente para el cuidado del predio; d.- Se realice una oficina para que la 
Subsecretaría de Deportes funcione en el polideportivo, de esta manera se mejoraría el funcionamiento 
del mismo y la subsecretaría tendría un lugar adecuado y apto para mejorar el servicio que se le brinda a 
la comunidad 
 
Nº 1210/10 – 03/08/10 (F.P.V.) Solicítase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la  realización 
de un relevamiento en las calles de tierra que han recibido mantenimiento recientemente, con el objeto 
de evaluar el resultado de la obra 
 



Nº 1211/10 – 03/08/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal lleve a cabo una 
campaña de concientización y capacitación para dueños y choferes de camiones, con el objeto de 
eliminar el estacionamiento y circulación de vehículos de gran porte dentro de la traza urbana 
 
Nº 1212/10 – 03/08/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal un informe detallado del 
avance de planificación, proyección, adjudicación y obra; concerniente a la remodelación del Hogar de 
Ancianos dependiente del Hospital José María Gomendio 
 
Nº 1213/10 – 03/08/10 (F.P.V.) Solicítase al Delegado Municipal del Parque Industrial COMIRSA, realice 
y eleve a este Cuerpo, un informe detallado con empresas, cantidad total de empleados estables, 
contratados y subcontratados por cada una de ellas, detallando cuantos son oriundos o residentes en 
Ramallo y cuantos no; dentro del citado parque industrial 
 
Nº 1214/10 – 17/08/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, arbitre las medidas necesarias para poder llevar adelante lo estipulado en la Ordenanza 
3409/08 
 
Nº 1215/10 – 17/08/10 (U.C.R.) Este Cuerpo vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, 
a través de las Secretarías que estime conveniente, coloque el cartel de “Bienvenido” en el portal de 
acceso del camino J.I. Maiztegui en su intersección con la autopista P. Aramburu; como así  también la 
disposición de controles del cuerpo de Inspectores de tránsito para evitar el tránsito pesado. 
 
Nº 1216/10 – 17/08/10 Solicítese a la Secretaría de Salud del Municipio, arbitre los medios tendientes a 
mejorar el servicio de guardias de enfermería en la Unidad Sanitaria de Villa Ramallo a fin de que a la 
hora de trasladar un paciente, no quede descubierto éste servicio básico e indispensable para el buen 
funcionamiento de cualquier sistema de salud. 
 
Nº 1217/10 – 17/08/10 Solicítese al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo fijar fecha 
de Plenario, con el objeto de tratar el HORARIO DE CIERRE DE LOS BOLICHES BAILABLES del 
PARTIDO DE RAMALLO. 
 
Nº 1218/10 – 13/09/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la 
Delegación  Municipal de Villa Ramallo se realicen las obras necesarias para solucionar los problemas 
mencionados en los considerandos en la presente Minuta de Comunicación. (La obra de cordón cuneta 
realizada  en Villa Ramallo, en la calle Silva entre Dusso y Frondizi) 
 
Nº 1219/10 – 13/09/10 (U.C.R.) Solicítase a la Secretaría de Gobierno Municipal, tenga a bien informar: 
a) cantidad de agencias de Remisses que se encuentran habilitadas en el Partido de Ramallo; b) 
Vehículos habilitados para ejercer la prestación del servicio de remisses; c) Si las empresas de remisses 
cumplen con las guardias nocturnas; d) Si la agencias de remisses dan cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 9º de la Ordenanza Nº 2014/02; e) Sí los vehículos habilitados cumplen con lo dispuesto por 
el Artículo 22º de la Ordenanza Nº 2014/02; f) Todo otro dato que pueda aportar al respecto. 
 
Nº 1220/10 – 13/08/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, informe la modalidad que 
se va adoptar con la basura en el Partido de Ramallo. 
 
Nº 1221/10 – 13/08/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área que  corresponda intime al dueño de dicho terreno para que realice la vereda y el cerco perimetral 
de acuerdo a lo reglamentado en la Ordenanza Municipal Nº 269/86. 
 
Nº 1222/10 – 28/09/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la 
Secretaría que corresponda, invite a los Directivos de Bunge Ramallo, a mantener una reunión con la 
comisión de Turismo y Medio Ambiente del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo; con motivo de 
informar sobre las obras realizadas y el estado de las mismas, tendientes a solucionar el problema 
planteado en Visto. 
 
Nº 1223/10 – 28/09/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, tome las medidas 
recurrentes tendiente a cumplir con el servicio de regado en las calles de tierra de Pérez Millán. 
 
Nº 1224/10 – 28/09/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre las medidas 
necesarias para darle solución a los  problemas ocasionados a la falta de mantenimiento en el Inmueble 
identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 12, Manzana 12 ae, Parcela 4 de 
la ciudad de Villa Ramallo, concretamente, proceda al desmalezamiento del mismo, con el objeto de 
mejorar el estado de presentación, y de esta forma colaborar en el mejoramiento del paisaje urbanístico 
de  la Comunidad y  así también con la seguridad de nuestros vecinos. 
 
Nº 1225/10 – 13/10/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal la organización de 
una jornada para presentar el Proyecto Preliminar de Parque Industrial Ecológico que se establecería en 
Villa Ramallo y cercano a la Localidad de Villa General Savio (Estación Sánchez) sobre la Ruta 
Provincial 1001; 
 



Nº 1226/10 – 13/10/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, realice las gestiones 
tendientes a la apertura de la calle La Pampa de la Ciudad de Pérez Millán según configuración, 
sugerida según la Ley provincial Nº 8912 – “Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo” y de forma normal 
esta calle. 
 
Nº 1227/10 – 13/10/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, un estricto y 
permanente control de la venta ambulante en la Ciudad de Pérez Millán de Ramallo. 
 
Nº 1228/10 – 13/10/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, la inmediata 
ejecución de obras públicas que hagan seguro el tránsito vehicular por las calles y caminos de Pérez 
Millán, como así también la eficiente conducción del desagüe pluvial, incluyendo el mantenimiento y/o 
remoción de alcantarillados donde sea necesario, desmalezamiento de las cunetas y zanjones, etc. 
 
Nº 1229/10 – 13/10/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, realizar un operativo de 
control sanitario, de toda mejora que pueda favorecer la proliferación de roedores y todo otro tipo 
vectores que atentan contra las normas sanitarias vigentes. 
 
Nº 1230/10 – 13/10/10 (Justicialista) Invítase al  nuevo  Secretario de Salud y Acción Social, PASTOR 
MARIO ROSALES, al Plenario del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, el  día 19 del corriente 
mes y año a las 19 hs.  
 
Nº 1231/10 – 13/10/10 (Justicialista) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que por 
intermedio de la SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL, informe por escrito al Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo cúal es el grado de cumplimiento (DESTINO DEL LUGAR, INVERSIÓN, 
INTEGRACIÓN AL PLAN TURÍSTICO, etc.) del contrato de licitación del espacio público, conocido como 
la manga de la localidad de Ramallo 
 
Nº 1232/10 – 26/10/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a los 
inspectores que están afectados a la localidad de Pérez Millán el estricto control del estacionamiento 
frente al Banco Nación, Sucursal 2692. 
 
Nº 1233/10 – 26/10/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, informe el estado en se 
encuentra la concesión del predio “La Delfina” hoy “La Ribera” en lo que corresponde al servicio de 
playa, dado que se visualiza un notable estado de abandono y sin brindar el servicio para el cual fue 
concesionado. 
 
Nº 1234/10 – 26/10/10 (U.C.R.) Solicítase a la Dirección del Hospital “José María Gomendio”, analice la 
posibilidad de implementar el Sistema de Distribución de Medicamentos en Dosis Unitaria (SDMDU) en 
el área de farmacia. 
 
Nº 1235/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, controle los horarios en 
que debe trabajar este lugar (SENECA) 
 
Nº 1236/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, hacer un llamado a 
licitación pública para el cobro del peaje en el camino de tránsito pesado del Partido de Ramallo, desde 
el Km. 212 de la Ruta Nacional Nº 9, hasta el Camino de la Costa, pasando por las vías de Ferrocarril 
cruzando Ruta 1001, tomando el camino de Gorrasi, hasta intersección con el Camino Rural hasta 
Camino de la Costa. 
 
Nº 1237/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer de la 
señalética correspondiente, de todas las calles, comenzando por los lugres de mayor tránsito en 
Ramallo y  Villa Ramallo. 
 
Nº 1238/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, y por su intermedio a 
quien corresponda, realice la inmediata  restauración y reposición del cartel identificatorio de la localidad 
de Pérez Millán a su anterior emplazamiento. 
 
Nº 1239/10 – 09/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a 
quien corresponda, la realización de un informe detallado de los vehículos municipales, donde informe el 
estado real de los mismos, si poseen  plan de mantenimiento y la VTV correspondiente. 
 
Nº 1240/10 – 09/11/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, coordine un plan de 
acción compuesto por el Cuerpo de Inspectores Municipal, las distintas Comisarías del Partido de 
Ramallo y la Secretaría del Menor y la Familia, con el fin de intensificar los controles de tránsito, 
comercios, centros de esparcimiento nocturno, ingesta de alcohol en la vía pública y haga  cumplir las 
Ordenanzas vigentes, a fin de garantizar la seguridad de nuestros vecinos. 
 
Nº 1241/10 – 09/11/10 (U.C.R.) Solicítase al Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo, Dr. 
Alejo Giovanelli, convoque a una reunión de la Comisión de Seguridad, a la cual deberá invitar a 
autoridades de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Prefectura Naval Argentina y jefe de 
Inspectores Municipal, a fin de coordinar los operativos que se llevarán a cabo durante la temporada 



veraniega, tanto en el Partido de Ramallo, como en la zona de la costa a fin de garantizar la seguridad 
de nuestros vecinos y los visitantes que lleguen a nuestro Partido. 
 
Nº 1242/10 – 09/11/10 (Justic. – U. Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal en carácter de 
urgencia, que por intermedio de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN LOCAL informe por escrito al 
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo lo siguiente: a) Si se ha presentado trámite de radicación de 
emprendimiento de RECICLAJE DE PLOMO en la Ex planta Grefar de la localidad de RAMALLO. b) En 
caso de ser afirmativo la solicitud, informar si se ha presentado informe de IMPACTO AMBIENTAL. c) 
Informar cuál es la anterior radicación del emprendimiento de reciclaje de plomo. d) Informar si se 
conocen los motivos del traslado de la inversión. e) Informar si dicho emprendimiento funcionaba bajo la 
denominación de DOMÍNGUEZ ALEACIONES S.A. la cual se encontraba radicada en la localidad de 
Coronel Domínguez sobre la ruta 18 
 
Nº 1243/10 – 23/11/10 (Justicialista) Solicítase  al  Departamento  Ejecutivo Municipal, que por 
intermedio de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, genere y defina una RUTINA de 
LIMPIEZA del refugio de colectivos para larga distancia, ubicado sobre AV. SAVIO entre AV. SAN 
MARTÍN y COLÓN de la localidad RAMALLO. 
 
Nº 1244/10 – 23/11/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien realizar las  
actuaciones administrativas necesarias con el fin de poner en vigencia lo preceptuado en el Artículo 1º 
de la Ordenanza 558/88, posibilitando a un gran número de personas con discapacidad acogerse a 
dichos beneficios. 
 
Nº 1245/10 – 23/11/10 Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, envíe por escrito a este 
Honorable Cuerpo, un informe sobre el dinero recibido en concepto del Convenio Marco firmado con el 
Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y autorizado por el Honorable Concejo 
Deliberante, datos descriptivos del embolso, cuenta de recursos a la que fue ingresado, destino final del 
dinero y criterios utilizados para la elección de dicho destino. 
 
Nº 1246/10 – 07/12/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, analice la factibilidad 
de establecer en el semáforo sito en la intersección de la Avenida San Martín y calle Leloir de la Ciudad 
de Ramallo, sobre la calle Leloir sentido sureste un carril exclusivo de giro a la derecha o bien, se 
sincronice el mismo para no tener diferencias de órdenes según mano alternativas de avance en dicha 
posición. 
 
Nº 1247/10 – 07/12/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal la siguiente 
información: a) Listado de empresas del partido de Ramallo que elaboren o embotellen bebidas para el 
consumo humano. b) De cada una de ellas: descripción del proceso productivo implementado. c) De 
cada una de ellas: Documentación aclaratoria de las inspecciones municipales realizadas hasta el 
presente desde el día de comienzo de actividad. 
 
Nº 1248/10 – 07/12/10 (unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal toda medida 
necesaria para una completa y urgente reparación sustentable de la motoniveladora afectada a la 
Delegación de Pérez Millán. 
 
Nº 1249/10 – 14/12/10 (H.C.D.) Este Cuerpo Solicita el pleno cumplimiento de la Ordenanza 4014/10, 
como así también un estricto control en los locales bailables y paradores de playa, en todas las 
localidades del Partido de Ramallo y fundamentalmente en la localidad de Villa Ramallo. 
 
Nº 1250/10 – 14/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Director del Hospital José María Gomendio y a su 
Administrador, el inmediato reestablecimiento del servicio de consultorio ginecológico en la Sala de 
Primeros Auxilios de Pérez Millán. 
 
Nº 1251/10 – 14/12/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, lleve a cabo acciones de 
manera urgente, que tiendan a la normalización de la situación planteada en vistos y que garanticen al 
trabajador municipal no contar con un descuento desmedido en su salario por préstamos y servicios 
preasignados. Como así  también, intervenga de manera tal que no sea posible una retención en los 
montos correspondientes a las asignaciones familiares. 
 
Nº 1252/10 – 14/12/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, lleve a cabo un replanteo 
y nueva planificación en el servicio de recolección de residuos en el Complejo “Viva el Río”, que 
garantice una prestación acorde al sector y la salubridad e higiene de las personas que concurren al 
citado complejo. 
 
Nº 1253/10 – 14/12/10 (Unión Pro) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que con carácter de 
urgente,  realice operativos en las diferentes localidades del Partido de Ramallo a los efectos de 
inspeccionar todos los locales donde se comercialice pirotecnia haciendo cumplir todas las normativas, 
en especial las de seguridad, que rigen en la materia (RENAR y otras). 
 



Nº 1254/10 – 14/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo, Dr. 
Alejo Giovanelli, arbitre los medios necesarios a fin de asegurar el control de nocturnidad en la localidad 
de Pérez Millán, por parte de la Policía de la Provincia de Buenos Aires e Inspectores Municipales. 
 
Nº 1255/10 – 14/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, dicte los actos 
administrativos que estime pudiera corresponder, a los fines de informar al Cuerpo cuáles fueron las 
causales que determinaron las autoridades responsables del protocolo del acto de imposición del 
nombre Pte. Raúl Ricardo Alfonsín de la Escuela Secundaria Nº 3, para excluir de su lectura y/o entrega 
de copia de lo que establecía en su Artículo 2º la Resolución Nº 1417/10. 
 
Nº 1256/10 – 21/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que por intermedio de la 
Secretaría que corresponda, haga la inspección correspondiente para constatar si se dá cumplimiento a 
la Ordenanza Nº 4032/10. 
 
Nº 1257/10 – 21/12/10 (U.C.R.) Solicítase al  Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, efectúe la reparación del bache ubicado en la intersección de 
las calles Di Bacco y Ginocchio de la ciudad de Villa Ramallo. 
 
Nº 1258/10 – 21/12/10 (U.C.R.) Solicítase al  Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, efectúe  el mantenimiento en la calle De Zabaleta desde la 
Avenida Jorge Newbery hasta 24 de Octubre. 
 
Nº 1259/10 – 29/12/10 (U.C.R.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Local y la Subsecretaría de Turismo, retiren los mojones colocados para delimitar los 
paradores del sector de playa de la Costa de Ramallo y tomen las  medidas necesarias para terminar 
con las actividades clandestinas en lo que respecta a las bajadas de motos de agua.- 
 
Nº 1260/10 – 29/12/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, lleve a cabo las acciones 
necesarias para lograr el cometido de emplazar un campo de deportes en el predio cedido para tal fin, 
por la familia Abud, en los terrenos denominados catastralmente como Circ. I - Secc. C - Mz. 228 - Parc. 
5, 6, 7 y 8 Partidas 16089, 16090, 2221 y 16091 en la Ciudad de Ramallo 
 
DECRETOS 
 
Nº 222/10 – 04/03/10 Convocar a Sesión Extraordinaria del Honorable Concejo Deliberante Ramallo en 
la localidad de Pérez Millán para el día 11 de marzo del corriente año en el horario de las 20:00 hs., 
en las instalaciones de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Pérez Millán, con el objeto de 
brindar respuesta al petitorio cursado por los vecinos de esa Localidad. 
 
Nº 223/10 – 27/04/10 (Justicialista) Autorízase al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, a 
convocar un plenario de Concejales en el predio del Basural Municipal, con el fin de aportar ideas para 
regularizar el funcionamiento del mismo y reducir el impacto ambiental que se está generando, para el 
día martes 4 de mayo, a las 12:00 horas. 
 
Nº 224/10 – 27/04/10 (Justicialista) Dividir los Plenarios realizados el primer y tercer martes de cada 
mes, en TRES BLOQUES HORARIOS. 
 
Nº 225/10 – 11/05/10 (H.C.D.) Préstase  acuerdo a la solicitud de licencia presentada por el Sr. 
Intendente Municipal de Ramallo Dn. WALTER ARIEL SANTALLA, según los términos que marcan los 
Artículos 87º y 108º - Inc. 13 – de la Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”. 
 
Nº 226/10 – 11/05/10 (H.C.D.) Desígnase Intendente Municipal   Interino  del  Partido de Ramallo, al Sr. 
Concejal JORGE URQUIZA, de acuerdo a los términos del Artículo 15º de la “Ley Orgánica de las 
Municipalidades”, en el período comprendido  entre el   26/05/10 al  06/06/10 (inclusive). 
 
Nº 227/10 – 08/06/10 (F.P.V.) Autorizar  los  viáticos de los Ediles del Cuerpo por viajes oficiales hasta 
31 de mayo de 2010.- 
 
Nº 228/10 – 08/06/10 Convocar a Plenario del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo para el día 15 
de junio del corriente año en el horario de las 20 horas, en la localidad de Pérez Millán, con el objeto de 
generar un ámbito de intercambio de ideas de la problemática expuesta en los Considerandos con los 
vecinos de dicha localidad. 
 
Nº 229/10 – 17/0810 Solicítase que a través de la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de 
Ramallo, se dicten los actos administrativos correspondiente a los fines de deslindar responsabilidades y 
determinar la falta. 
 
Nº 230/10 – 14/09/10 (F.P.V.) Invítase al Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de 
Ramallo, a participar del primer plenario del mes de octubre, el día martes 5 del corriente mes y año que 
este Honorable Concejo Deliberante llevará a cabo 
 



Nº 231/10 – 14/09/10 (H.C.D.) Desígnase  al Sr. CIMINO, LUIS FRANCISCO – D.N.I. Nº 14.510.814 
domiciliado en Juan B. Justo 1559 de Ramallo para cumplir tareas  Administrativas con un sueldo 
equivalente al de Administrativo Clase IV, en la Planta Temporaria, en la Dependencia del Honorable 
Concejo Deliberante de Ramallo,  a   partir del  día 01 de junio de 2010 hasta el 31 de agosto de 2010 
inclusive 
 
Nº 232/10 – 23/09/10 (H.C.D.) Prorrogar  las  Sesiones Ordinarias desde el día 1º de diciembre de 2009 
hasta el 31 de diciembre de 2010. 
 
Nº 233/10 – 07/12/10 (F.P.V.) Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo, con 
carácter de urgencia:a) Copia de legajo de obra de DASAMETAL SRL.- b) Responsable civil y penal de 
la obra.- c) Informe de impacto ambiental presentado por la empresa.- d) Acta de clausura y recepción 
de copia.- e) Informe y/o relevamiento de lo observado en el momento de la clausura (medio escrito y 
fotográfico).- f) Permiso solicitado por la empresa para realizar supuestas acciones de desmontaje.- g) 
Cronograma de actividades de desmontaje solicitado por el municipio.- h) Informe y/o relevamiento de 
las instalaciones actualmente realizado (medio escrito y fotográfico.) 
 
Nº 234/10 – 29/12/10 (H.C.D.) Préstase  acuerdo a la solicitud de licencia presentada por el Sr. 
Intendente Municipal de Ramallo Dn. WALTER ARIEL SANTALLA, según los términos que marcan los 
Artículos 87º y 108º - Inc. 13 – de la Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”. 
 
Nº 235/10 – 29/12/10 (H.C.D.) Desígnase Intendente Municipal Interino del Partido de Ramallo, al Sr. 
Concejal JORGE URQUIZA, de acuerdo a los términos del Artículo 15º de la “Ley Orgánica de las 
Municipalidades”, en el período comprendido  entre el 10/01/11 al 31/01/11 (inclusive) 
 


